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PRECIOS DE SUSCRICION.
MES. TUIMESTRE

fcn Madrid....................................  10 rs. 30 rs.
Ku P ro v in c ia s ...................   12 34
Eu el Extranjero...........................  24 70
En las Antillas.............................  90
Kn Filipinas..................................  100

Níimero suelto, un renl.
Mientras las atenrinnes del neriddice no lo Impidan, se 

jiiiniliráii reiiiitidiis r  coiiiuii cados a pnciu» coini^ncioiia- 
i.fs, y anutieios á meoio real la línéu.

EL EGO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
eepcion de los lunes ) las grandes festividades del año.

PUNTOS DE SUSCRICIDN.

ÍR IÓ D IG O  M O D E R A D O .
o a  D r

■! O ,< ,1V.

Kn la Administración y hedaccion de este periódico, ca­
lle de, la Visitación, N, cuarto segundo de la izquierda.

El importe de la su.scricion en MadriH se abonará en efec­
tivo en la Administración. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio de lil ranzas dd Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también por letras d« exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera A bien bací'»-!- 
do el abono en elM-tivu en U A inniiiislr.ic i'n i, »e .serviiii.' 
suscricioiies en llltraniar

En Paris, D. José Belart y Alviñana, 20, rué Chuptal.
El importe de las suscriciones que se envíen por cualquier 

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de esfravío.

AÑO II. MADEID.—Mártes 23 de Mayo de 1871. NÜM. 392.

CRONICA PARLAMENTARIA.

Ayer sucedió en el Congreso lo qne suele acon­
tecer algunas veces en los teatros por indisposición 
de algún actor; es decir, hubo cambio de función. 
El gobierno padecía no sabemos que enfermedad, 
que le impedia entrar en discusión sobre el estado 
de sitio de las Provincias Vascongadas, y rogó al 
Sr. Nocedal que aplazara la proposición que tenia 
presentada para esclarecer esté punto negro de la 
liberalísima situación que nos rige, y cuyo debate 
debía tener lugar ayer.

El Sr. Nocedal, deferente á las indicaciones del 
gobierno, retiró su proposición en vista de la ma­
yor amplitud que el Sr. Sagasta ofrecía babia de 
tener el debate cuando llegarán ásu  poder los da­
tos que esperaba para poder hablar con perfecto 
conocimiento dé cansa. Pero el motivo debía ser 
otro indudablemente. No comprendemos que datos 
puedan faltar al gobierno para tratar de una cues­
tión como el estado de sitio de las Provincias Vas­
congadas; por lo tanto presumimos qne lo que el 
gobierno tenia era muclia prisa para qne se discu­
tiera, ó para hablar con mayor exactitud, que se 
votara una proposición del Sr. Becerra pidiendo 
que no pueda presentarse ninguna proposición que 
tienda á modificar lá Constitución ínterin se 
aprueba la reforma del reglamento.

Esta era la madre del cordero, como suele de- 
cirsp. El gobieruü .desea la reforma del reglamen­
to; pero como de aquí á que se baya discutido y 
aprobado esta pueden llover proposiciones como la 
del Sr, Cítstelar y otras análogas, h? ideado un 
medio hábil para evitar ciertas discusnnes con la 
proposición del Sr. Becerra, que es, ni mas ni me­
nos, que una anticipación de la reforn.a.

Cualquiera diputado de otra fracción ministe­
rial hubiera sidó mas autorizado conducto qne el 
Sr. Becerra, individuo de la hueste democrática, 
de ese grupo soi dissani tan amante de la ám- 
plia discusión de todo, para presentar una propo­
sición tan atentatoria, .tan tiránica, tan peculiar de 
un gobierno y de una mayoría como los actuales. 
Pero se han visto y. se ven cosas tan estupendas, la 
misma fracción cimbria las ha hecho tales, que ya 
nada hay e.straño, ni nada se puede juzgar según 
las reglas de la sana crítica. Hoy lo natural es 
anómalo, y las anomalías son la cosa mas na­
tural. Así todo el mundo vería como cd.sa rara 
y singular que el gobierno fuera circunspecto y 
prudente, que cumpliese las leyes, y que los que 
han proclamado todas las libertades respetaran una 
siquiera.

Y para probar con un dato fresco y reciente lo 
que decimos, no hay mas que acudir á lo sucedido 
ayer con la proposición de «no bá lugar á delibe­
rar,» presentada contra la del Sr. Becerra.

¿Qué objeto tiene una proposición de no liá lu- 
gáV á deliberar? Evidentemente el de impedir la 
discusión de alguna que se baya ¡)resentado ante­
riormente. Es una proposición que se refiere á otra, 
y que debe discutirse antes si no lia de ser un ab­
surdo. Pues el señor presidente se empeñó ayer en 
no dar lectura á la proposición de «no há lugar á 
deliberar» presentada ayer por el Sr. Figueras, 
hasta que .se hubiese tomado ó no en consideración 
la del Sr. Becerra.

Es decir, que sé empeñó en el absurdo.
Esto debía producir lo que produjo; el tumulto 

mayor que se haya presentado en el Congreso, y 
eso que estamos acostumbrados á presenciarlos de 
grandísimo calibre desde los primeros tiempos re­
volucionarios.

El Sr. Becerra pronunció, al parecer, un discurso 
en apoyo de sii proposición, pero no podemos ase­
gurar, bajo nuestra palabra, si lo ^pronunció ó no, 
porque no hicimos mas que ver sus ademanes y los 
movimientos de su boca; á nuestros oidos no llegó 
más que la inmensa gritería que acompañaba á 
los ademanes del Sr. Becerra, procedente de todos 
los lados de la Cámara, pero especialmente de las 
fracciones de oposición, que protestaban enérgica­
mente contra el ataqueá lalibertad de discusiouque 
en forma de proposición se intentó ayer por el go­
bierno.

¡Qué buen discurso debimos perder con no óir 
el delSir. Becerra! Con lá  élocuencia, con la eleva­
ción de conceptos qué son peculiares al ex-jefe de 
barricada^ y es-ministrc) dé Ultramar, debió dejar 
probado basta la evideaícia la bondad y convenien­
cia de su proposición; y sobré todo su espíritu al­
tamente liberal. ¡Qué convicción no llevaría al áni­
mo de la mayoría, cuando'solp. con los ademanes, 
comprendió esta que la propó.sicion era buena y la 
tomó en consideración!

No tuvo igual suerte la que el Sr. Figueras ba­
bia presentado y ajwyó enseguida. Est: inteligei;!: 
te caudillo dé los federales, demostró (j le la propo­
sición del Sr. Becerra era un atentado contra el re­
glamento y probó cóncluyentemente que la dinas­
tía no tiéne mayores enemigos que el actual go­
bierno y la actual mayoría.

La proposición de nó haber lugar á deliberar 
faé sin embargo desechada.

Estamos en pleno despotismo parlamentario. La 
mayoría impone por ley su voluntad, y es inútil 
que levanten su voz la razón y la justicia; pero co­
mo la obra de la soberbia no ha sido nunca dura­
dera, como la razón y la justicia se han de abrir 
paso, cerramos los ojos á lo presente, abrigando la 
esperanza de mejores dias para nuestra patria.

Antes de esta parte de la sesión que acabamos de 
reseñar y que fué la verdaderamente'importante, 
hicieron uso de la palabra algunos diputados para 
varios asuntos. Nuestro apreciable amigo y corre­
ligionario el señor conde de Pallares pidió al go­
bierno un estado de las obras de ferro-carriles de 
Astúriasy Galicia, construidas, en constr acción y 
en proyecto, y de las cantidades invertidas y pre­

supuestadas p ira ella.s, pues según lo anunció, se 
propone tratar estensamente la cuestión de dichos 
ferro carriles.

También el Sr. Lostau provocó un animado de­
bate con una proposición que presentó pidiendo 
que el Congreso declararse haber visto con des­
agrado la conducta del gobernador de Barcelona 
violando alg-uuos artículos de la Constitución; pero 
no fué tomada en consideración.

Entre col y  col lechuga, dice el adagio; después 
de esta discusión y antes de entrar en la de la pro­
posición del Sr. Becerra, él Sr. Sagasta ¡'subió á la 
tribuna y leyó un proyecto de ley llamando al ser- 
viciode las armas 35.000 bouibres.

¡35.000 hombres los que gritaron abajo las quin 
tas! 10.000 hombres mas que los que ordinariamen-' 
te solian llamar los que no habían contraído seme­
jante compromiso ni titulaban odiosa contribución 
de sangre á las quintas!

Como esas son todas las promesas de los revolu­
cionarios.

La reunión de secciones y los demás asuntos 
pendientes se aplazaron para boy, pues al termi­
narse la votación de la proposición del Sr. Figue­
ras eran muy cerca de las ocho.

En el Senado se invirtió la sesión en la aproba­
ción de varios dictámenes de actas y presentación 
de otros sobre incompatibilidades.

Como eu el diji anterior la sesión solo duró un 
cuarto de hora.

EL SEÑOR MORET Y EL CLERO.

El actual ministro de Hacienda la ha emprendi­
do con el clero; de un golpe le ha quitado GO mi­
llones de su asignación, proponiéndose cercenarle 
todavía otros siete. Si el Sr. Moret no hubiese sido 
secretario de la congregación de San Vicente de 
Paul, no es fácil presumir lo que habría liecbo con 
los obispos y los curas; gracias á aquella circuns­
tancia ha condescendido benignamente con dejarle 
109 millones. Aún esto se nos figura una exborbi- 
tancia para un clero que, según declaración del 
mismo Sr. Moret, ha demostrado que sabe pasarse 
sin comer, ó al menos sin cobrar para pagar los 
comestibles.

El inini.stro economista ha acudido á la estadís­
tica para probar qne se paga mucho al clero y que 
se le debe pagar menos. Para ello lia comparado á 
España con Francia, Bálgica y Portugal, diciendo 
qne, á pesar de ser estas tres naciones muy católi­
cas, cada individuo paga mucho menos que en 
nuestro país se paga para sostenimiento del clero. 
Con una facundia naagnífica en números, ha pre­
sentado una gran revista de prelados, de vicarios, 
abades, deanes, canónigos y beneficiados de Espa­
ña y Francia, para llegar á la conclusión de que 
deben suprimirse obispos, deanes, canónigos y be­
neficiados, y sobre todo, rebajarse los sueldos que 
disfrutan.

Se ha dirigido á los contribuyentes para demos­
trarles que pagan un esceso para el clero y que de­
ben pagar menos: es un argnineuto de economista, 
que siempre se dirige al interés material: la buena 
economía exige que se vea en todo un negocio y se 
calcule lo que cuesta y lo que produce; y como lo 
moral no puede graduarse bien en un presupuesto 
y ademas repugna al positivismo de todo econo­
mista, la demostración viene á tener una evidencia 
matemática, poniendo los guarismos unos enfrente 
de otros,

El clero cobra mucho, porque cobra mas que en 
Francia, Bélgica y Portugal: luego debe cobrar 
menos; y por lo mismo empiezo por suprimir casi 
la mitad de su presupuesto. Tal es el argumento, 
del Sr. Moret, sin que se baya parado en mas: si en 
Francia, en Bélgica y en Portugal cobran poco, eso 
no importa nada; lo que se toma en cuenta es lo 
que cobran y con e.sto basta. El ministro de Ha­
cienda no se ha detenido á examinar y menos á 
decir cuanto cobra un ministro en Portugal y com­
pararlo con lo que cobran los ministros en España. 
Por el sistema de comparaciones debiera el sabio 
economista haber manifestado lo que cobra el rey 
de Portugal y hacer aplicaciones idénticas á las 
qne hace respecto del clero.

«Hay provincias, dice el Sr. Moret, como la de 
»Búrgos, donde cada habitante pagaba en 18G5 y 
»18G6 por contribución territorial 22 reales 74 cén- 
stimos. El Estado abona al clero en esta provincia 

' »20 reales 7 céiitimus, quedando libres para todas 
»las demás obligaciones de la nación 2 reales 67 
«céntimos.» Este es el gran argumento que presen­
ta el ministro de Hacienda para convencer de la ne­
cesidad y justicia de la rebaja; y en verdad que lia 

, sido ocurrencia feliz haber elegido para ejemplo la 
provincia del Papamoscas.

Las bases para lo que se llama el futuro arre­
glo, que propone el ministro, son las siguientes;

1. '̂  «Fijar un tipo de 10 rs. 10 cénts. por habi­
tante como máximum que el Estado abonará por 
obligaciones eclesiásticas en cada provincia, y un 
mínimun de 3 rs.

2. *‘ Las provincias que por circunstancias parti­
culares quieran satisfacer mayor cantidad por ha- 

. hitante, podrán hacerlo comprendiéndola en sus
presupuestos.

3. “ Se verificará nueva circunscripción de dió­
cesis y arreglo parroquial, y una reforma de la 
parte relativa al clero catedral, beueficial y parro­
quial á las asignaciones todas y á las del culto, de 
manera que el crédito presupuesto no esceda de los 
tipos señalados en la base 1.®

4. “ Se dará colocación preferente en cargos |
eclesiásticos análogos á su categoría, á los esclaus- ! 
trailos que gozan haber del Tesoro. |

5. “ El gobierno negociará con la Santa Sede la ! 
modificación del Concordato y del Convenio adi- ■ 
cional al mismo, partiendo de las bases anteriores.»

Así lo dice muy tranquilamente en su Memo­
ria publicada en la Oaceta de anteayer. Ahora, 
veamos.

¿Qué es y qué significa el presupuesto actual 
del clero? Una pequeña indemnización de un in- 
men.so y sacrilego despojo; indemnización pactada 
solemnemente como una retribución de la tranqui­
lidad en que se dejaba á los poseedores de lo.s bie­
nes nacionales. ¿Con qué derecho se puede atentar 
al que tiene el clero á aquella, indemnización? Que 
se paga del 6 al 20 por cada habitante; ¿por qué 
no ha presentado el Sr. Moret otra estadística de 
los que se han heclio millonarios con los bienes 
del clero? ¿Por qué no presenta esa curiosa esta­
dística de la renta que de aquellos bienes cobran, 
los que antes de comprarlos por un pedazo de pan 
y á pagar con la renta, eran en su mayoría unos 
descamisados?

¡Que se p ^ a  en la provincia de Búrgos por 
contribución territorial 22 rs. 74 céntimos por cada 
habitante, y que de esos 22 rs. 74.céntimos se pa­
gan 20 rs. 7 céntimo.s al clero, quedando \ihvQ&para 
todas las demás obligaciones de la nación 2 rea­
les 67 céntimos! Con esto parece que se quiere de­
cir que de 22 partes de la contribución, el clero se 
lleva 20: es simplemente absurdo; ¿Cuánto paga 
la provincia de Búrgos por los demás conceptos, 
fuera de la contribución territorial? ¿Cuánto habrá 
de pagar solo por las nuevas gabelas impuestas 
por el Sr. Moret, tales como aumento de los dere­
chos de timbre, consumos, cédulas y otras pareci­
das? ¿Va todo eso á parar á manos del clero?

El Sr. Moret es aficionado á las estadísticas in- 
com¡)letas: para ser completamente sincero debie­
ra haber presentado otra estadística, aunque no fue­
ra mas que de lo que cuestan las dependencias de 
su ministerio: nosotros la haremos en un periquete.
Si por 169 millones paga cada habitante 20 reales 
7 céntimos, por 404 millones, sin contar el pico 
que sobra, que habrá de costar solo el ministerio de 
Hacienda, según el pre.supuesto del Sr. Moret, ha­
brá de pagar cada habitante de la provincia de Búr­
gos la niñería de otros 49 reales 4 céntimos, es de­
cir, mucho raa.s del doble de lo que paga por el 
clero. Si á esto agregamos los 372 millones que 
costará el ministerio de la Guerra, 94 el de Marina, 
96 el de Fomento y 86 el de Gobernación, y ade­
más 1000 y pico de millones de intereses de la Deu­
da; en todo mas de 1648 millones para mantener 
empleados y no liacer nada de provecho para la 
provincia de Búrg'os, se verá á qué queda reducido 
ei argumento del flamante ministro de Hacienda. 
Aquella y otras provincias pagarían doble al clero, 
que le vale mucho, con tal de no pagar para lo que 
no le sirve de nada. Las estadísticas han de hacerse 
por completo, pues en otro caso no valen nada, ni 
para nada regular.

Pero ¿qué ha de decirse de un proyecto que co- 
mieza por decir que se hará una nueva circuns­
cripción de diócesis, y arreglo del clero parroquial, 
y reforma del catedral, benefleial y parroquial, ne­
gociando para ello con la Santa Sede? ¿qué ha de 
decirse, cuando no hay términos hábiles para ne­
gociar; cuando todavía se está esperando la con­
testación de Su Santidad á cierta carta en que se le 
participan no sabemos qué sucesos? ¿qué ha de de­
cirse de un proyecto eu que se habla de (idar colo­
cación preferenle en cargos eclesiásticos^ á los es- 
claustrados, como si se tratase de proveer algún 
estanquillo, ó algunas plazas eu el cuerpo de cara­
bineros?

Es un proyecto mas, y es sabido que tratándose 
de proyectos, nunca se lian parado eu barras los 
arbitristas.

ANGULOS.

II.
. Tiene razón que le sobra el señor general Serra­

no, campo de la sinceridad, nadie
podrá desconocerlo: la variedad de los fallos con­
tra los generales injuramentados, ha dependido de 
no ob.servarse la ordenanza en la formación de los 
consejos de guerra de oficiales generales. Una vez 
se guardó, y el presunto reo/tóe' absuello libremen­
te-, si en todos los casos se hubiera observado, la 
absolución hubiera sido general. Para lo contrario, 
lo conveniente era elegir los jueces ad hoc. Es de­
cir, que si yo tengo un pleito, déjenme á mí ele­
gir los jueces de cuya parcialidad esté seguro, y no 
tendré que temer el resultado.

Esto es indiscutible, palamrio, in e .xok.able. En 
lo que no podemos convenir tanto, es en que desde 
Fernando VII acá, en los procesos con carácter po­
lítico no se baya nombrado mas jueces que aquellos 
de cuya disposición á condenar se tenia evidencia. 
¡Escelente idea de la justicia militar coetánea dá 
semejante afirmación-' Si eso hubiera sucedido al­
guna vez, seria necesario callarlo para no desacre­
ditar la institución; y sobre todo, un ministro del 
ramo estaba en el caso de evitar que en su tiempo 
sucediera, y castigarlo si podia; pero en el de pro­
clamarlo con descaro, como co.sa corriente, nunca.

El señor capitán general Basols comprendió bien 
la Ordenanza cuando la observó según su letra, que 
es como ella misma quiere ser guardada, y si ase­
guró al señor general Serrano que los generales 
nombrados, segmi aquella, condenarían, por que 
la Ordenanza estaba terminante en condenar, se 
equivocó en sus dos afirmaciones. El mi.smo señor 
Basols ha presidido después un Consejo con gene­
rales lodos elegidos ad hoc, y sin embargo, ése hoc 
quedó ya reducido á darles de baja sin perjuicio 
de sus derechos pasivos, que es bien poca cosa, y 
el Sr. Ba.sols mismo no podría citar, como tenia ne­
cesidad impre.scindible de baceHo, el artículo lite­
ral de la Ordenanza al cual arreglaba su fallo;

«Vamo í fdice el general Serrano) á la cuestión de ha- 
»ber sacado á los generales de sus jueces naturales. 
»Quiero conceder que la Ordenanza dice lo que se pre-

»tende; pero y téngase presente una cosa, y es que la 
»Ordenauza está dictada por un rey al soluto, y todo lo 
»demás que á ella se refleje son dispo.siciones reales, 
»nunca leyes hechas en Córtes. En España se ha legis- 
»do siempre relativamente á los militares de real drden 
»y por esto hay un artículo que dice que todos los ofl- 
«cíales serán juzgados eu el punto donde hayan cometi- 
»do la falta, y otro artículo, el 6.°, lo modifica; es decir, 
»que una real órden puede hacer que se varíe lo esta- 
«blecido en el artículo anterior.»

En este artículo todo es confusión y mescolan­
za en las premisas, sin deducción tampoco de una 
consecuencia lógica. El artículo de la Ordenanza á 
que se refiere, que lo es el 2.°, tít. 6.", tratado 8.°, 
de acuerdo en lo que ordena con la legislación co- 
mim que en otro caso habría de tenerse como su­
pletoria, establece sin escepcion alguna que «la 
«formación del Consejo ha de ser s i e m p r e  en la ca- 
»pital de la provincia en que el oficial reo tenga su 
«destino.»

Esto es lo que manda literalmente, no lo que se 
pretende que dice, mediante lo cual el Sr. Serrano 
no hace mucho en quererlo conceder-, pero el 6.“, á 
que de.spues se contrae dicho señor, no lo modifica 
en manera alguna, pues se refiere á cosa bien dis­
tinta. El art. 5.“ supone el caso común y ordinario 
de que el consejo se forme por noticia que el capi­
tán general, juez militar del distrito, tenga ie un 
hecho que lo exija, y  establece un formulario; y el 
artículo 6." añade; aSi procediere de órden mia la 
^providencia de convocar el consejo de guerra de 
«oficiales generales, se variará el pi ecedente fo r-  
t>mulario con relación de mi real disposición en los 
«términos que corresponda.» Pero ¿en qué se ha de 
variar elformulariolt Es claro y evidente: solo en 
decir que á la formación del consejo precede el ca­
pitán general por virtud de la órden superior que 
tiene recibida; mas esto no dice ni autoriza el que 
se cambie el lugar del juicio, con infracción del ar­
tículo 2.“, que es de general é indeclinable aplica­
ción, según su letra, en la palabra terminante
SIEMPRE.

Aun cuando la ordenanza está dictada por un 
rey absoluto (sobre lo cual hay que observar que 
cuando aquellos reyes tomaban disposiciones de 
tal importancia, solian nombrar juntas re.spetabilí- 
sima.s de personas muy idóneas, que discutían las 
materias y formulaban los proyectos con mas ga­
rantías de cordura y suficiencia que ofrecen las 
Córtes de estos tiempos), entonces, como ahora y 
siempre, había disposiciones de carácter legislati­
vo, que por su misma forma, adeniá.s de por su esen­
cia, diversificaban, recibiendo el nombre de reales 
cédulas ó pragmó ticas sanciones con fuerza de ley, 
y no se confundían con los reales decretos y reales 
órdenes, aplicables por punto general á los de eje­
cución y concretos, guardando entre sí la preferen­
cia debida, de modo que la ley preferia al real de­
creto posterior, y este no podia ser alterado por 
una real órden.

Después, desde que existe el gobierno represen­
tativo, claro es que la potestad de liacer las leyes 
no ha residido en la corona esclusivamente, no pu­
diéndose por ella ó sea por los ministros derogar­
las, sino solo darse por reales decretos las instruc­
ciones convenientes para su ejecución dentro de su 
letra y espíritu, instrucciones que boy según el ar­
tículo 92 de la Constitución no tienen el, deber de 
aplicar los tribunales en cuanto á las leyes se opon­
gan; y las reales órdenes se aplican á la resolución 
de los casos parciales, con inferioridad siempre á 
los reales decretos.

Ahora, pues, como antes y como siempre, las 
leyes han e.stado sobre los reales decretos, así como 
estos sobre las reales órdenes; y esto lo mismo en 
los asuntos militares que en los civiles; pero con la 
diferencia, todavía desventajosa para el ramo mili­
tar, de que cuando las reales órdenes resuelven un 
caso concreto de justicia por virtud de la jurisdic­
ción retenida que en el monarca se conserva, no 
tienen mas carácter ni autoridad que el que una 
sentencia cualquiera ejecutoria, á la manera que 
los decretos-sentencias que á propuesta del Consejo 
de Estado y antes Real se dictaban en los asuntos 
contencioso-administrativos, y de consiguiente son 
ejecutivos y verdad legal para el negocio'qne re­
suelven; pero para formar regla de jurisprudencia 
se necesitan varios casos idénticos en resolución y 
circunstancias: y cuando alguna vez se añade «y 
que este caso sirva de resolución general,» la tal 
real órclen-sentencía es abusiva y no merece cum­
plimiento: de cuyo.s principios indudables se dedu­
ce que la Ordenanza, á que nadie niega el carácter 
de ley, no puede ser, no ha sido jamás válidamente 
derogada por real órden alguna, y sí.solo por la ley 
fundamental del E.stado que está por encima de to­
das las leyes secundarias y especiales.

Los generales pues con arreglo al citado ar­
tículo 2.® no pudieron ser juzgados mas que por 
sus jueces naturales; y al habérseles sujetado á 
otros ha cometido el gobierno un delito público é 
infringido la Constitución en su art. 11, según te­
nemos probado concluyentemente en la série de los 
que, bajo el epígrafe iQuiénes son los reos'i publi­
camos en nuestros números de los dias 15 y si­
guientes de Febrero último.

Este es el derecho, por mas que no siempre se 
hayan conformado á él los hechos; y el oponer los 
que hayan ocurrido aun en tiempos de dominación 
política contraria, .sobre qne el mas' eres lú será 
siempre un argumento de lavanderas pero no una 
razón, tampoco justificaría lo.s abusos de hoy, pues 
antes de 1868 no se habla hecho la costosa revolu­
ción de la honra para restablecer el imperio de la 
legalidad, para dividir mas profundamente los po­
deres y para crear los famosos derechos individua­
les, imprescriptibles, etc., etc., entre los que des- í 
cuella como uno de los principnles el consignado 
en el citado art. 11 de la Constitución de 1869, á fin 
de que *ningun espaúol pueda ser procesado ni

tsenienciado sino por el juez ó tribunal k quien

«POR VIRTUD DE LAS LEYES ANTERIORES AL DELITO
»(uo po r rea les ó rdenes d ic tadas ad hoc) com peta  el 
«conocim iento y  en  la fo rm a qu e  estas p re sc rib a n ;» 
y lo p resc rito  p a ra  siem pre  en este caso, prescrito 
es tá  en  el c itado  a r t .  2.°, tít .  6.®, tra ta d o  8.® de las 
o rdenanzas y  en las leyes com unes á  m ay o r a b u n ­
dam ien to .

CRONICA ESTRANJERA.

Como verán nuestros lectores en otro lugar, son 
varios lo.s telégramas que anuncian la entrada de 
las tropas sitiadoras en París; pero el de Versalles, 
fecha 22 á las doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, contiene mas pormenores que los anterio­
res y precisan bastante el suceso. Entre otras cosas 
dice que el polaco Dombrowski,jjefe de los rebeldes, 
estaba cercado en Saint-Ouen, punto situado al 
Norte de París, mas allá del barrio deMontmartre, 
de lo cual se infiere que la insurrección se defendía 
en las calles de aquella capital, del mismo modo 
que lia resistido en los fuertes de Issy y de Van ves. 
Así se esplica perfectamente que el general Cissey 
baya .salvado las murallas sin haber encontrado re­
sistencia.

Eu lo de haber penetrado por las puertas del 
Sur, hay error manifiesto; los puntos ocupados por 
los 80.ÜÜ0 hombres de que habla el telégrama ci­
tado se hallan al Oeste de París, y todos los antece­
dentes indicaban qne la operación se realizaría jior 
la puerta de Auteuil y el Point-du-Jour, lo cual 
ha venido á confirmarse según los telégramas 
del 21.

Después de todo, hasta ahora no resulta más si­
no que el ejército sitiador se halla dentro del re­
cinto de la plaza. La quinta de la Muette es un edi­
ficio que está en el barrio de Passy, entre la muralla 
y el ferro-carril que rodea á la ciudad; el Trocade- 
ro no dista tampoco mucho, y más al Norte, la ala­
meda de ülrich parte de la misma muralla á unir­
se con los Campos Elíseos en el arco de la Estrella.

En el Sur las tropas ocuparon á Malakoff y 
Montrouge en la tarde del 21; pero aun cuando ha­
yan avanzado después, entrando en París, desde el 
momento en que no se indican los puntos ocupados 
como consecuencia natural del movimiento, debemos 
suponer que tampoco se han alejado del recinto. Y no 
puede suceder otra cosa, mientras el problema de 
la resistencia de Jos parisienses no se resuelva, es 
decir, mientras no se sepa que estos capitulan, ol­
vidándose de sus propósitos de resistirá toda costa, 
y, ó si por el contrario, la lucha en las calles em­
pieza ahora. Se ha dicho tanto de los medios de des­
trucción que habían acumulado en las barricadas 
sin número levantadas á guisa de grandes fortale­
zas; fie ha repetido incesantemente que habían sem­
brado el suelo de algunas vías de torpedos, y se ha 
hablado tanto de los infernales designios que ani­
maban á la gente de la Oommune, que la pruden­
cia es muy natural en los jefes del ejército sitiador 
antes de comprometer á sus tropas eu las asechan­
zas propias de los combates de barricadas.

Por lo demás, ya el 17 la idea de una capitula­
ción lejos de inspirar repugnancia, se miraba corno 
una eventualidad muy posible lo mismo en la de­
legación ó ministerio de la Guerra que en la Co7)i- 
mune y el comité de salud pública. En aquella fe­
cha se daba en París por cosa cierta que á conse­
cuencia de un consejo de guerra habido en Versa­
lles, el ejército sitiador debía asaltar la plaza por 
tres puntos diferentes, y se le consideraba con me­
dios de ataque tan formidables que en pocas horas 
penetrarían en el interior de la ciudad. Estos anun­
cios contribuirán mucho á facilitarles el triunfo y 
esplica el pánico que después ha reinado en Paris ' 
al que han pagado su tributo de míseros mortales 
hombres como Félix Pyat, Grousset y otros de­
magogos, que sintiéndose capaces de esterminar á 
todo el género humano cuando nada tenían que te­
mer, en el momento del verdadero peligro no sa­
ben mas que huir.

Menos dificultades ofrece el escapar que el de­
fender barricadas aun con el auxilio de los torpe­
dos, minas, arroyos de petróleo y otros recursos 
por el estilo á los cuales, por lo visto, han renun­
ciado. Verdad es que en la buida se corre el peligro 
de s T cogido como Roebefort, pero también se 
puede escapar como Rossell y váyase lo uno por lo 
otro; además que siempre es bueno dejar para los 
mas fervorosos defensores de la idea el refugirse á 
las alturas de Montmartre y de Chaiimont, desde 
donde en último resultado podrán implorar la ele - 
mencia de los vencedores.

Los cinco enviados de la Commune con el en­
cargo de pactar una capitulación de que habla el 
telégrama de París á las once de la mañana, es el 
mejor indicio de que así cuentan poner término al 
conflicto.

Al llegar aquí, recibimos otro telégrama anun­
ciando que las tropas ocupan las Tullerías y la 
plaza Vendóme. Esto equivale á decir que todos 
los obstáculos se han desvanecido ante su presencia 
desde el instante en que penetraron dentro de Pa­
rís; podrá suceder que alguna fuerza de los insur- 
rentos se refugie á los barrios de Montmartre, Be- 
lleville y la Villete; mas después de lo sucedido no 
es aventurado creer que la resistencia de los pari­
sienses acabó para bien de la desgraciada capital 
de Francia y sati.sfaccion de todos los buenos fran­
ceses. No tardaremos eu recibir noticias circuns­
tanciadas de este importantísimo acontecimiento 
y entonces nos será fácil apreciarlo en todas sus 
circunstancias.

Segnn escriben de Lóndres, el gobierno británi­
co lia presentado en el Parlamento un proyecto de 
ley suspendiendo el ITabeas Co7-pusen Irlanda con 
motivo ¡de algunos crímenes agrios cometidos 
ea el condado de Westmeath, cuyos autores no
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(lo

do descubrirse. La discusión no ha 
rande interds. Un diputado escocés, antiguo 

ministro dél paptido tory ha defendido ad gabinete 
Gladstone eu la adopción de esta providencia; y en 
cuanto a los irlandeses que la combatían corno era 
consiguiente, parece que han sido mas elocuentes 
que lionibres prácticos.

La Qdceta, de A usburgo ha publicado noticias 
que pre.scntan como muy grave la situación de los 
europeos en Lhiua. Los consejeros del celeste im­
perio, los mandarines y los gefes del ejército ten­
dían á la matanza de los extranjeros. Hacíanse 
grandes preparativos bélicos, y parece que los ríos 
mas principales estaban llenos de torpedos consi­
derables. Üícese que el triste papel de la marina 
Irauccsa en la guerra contra Alemania, había te­
nido grande influencia en las disposiciones de los 
mandarines y de los gefes del ejército chino. Por 
supuesto, quedos ingleses les vendían armas de to­
do género para encontrarse en estado de hacer 
frente á las exigencias de la situación. Veremos 
que al fin sucede.

EL ECO DE ESPAÑA  ̂—jVíáftes 23 <ie Majo tie 1871,

lo

PÍÍESUPUESTOS.

OaOANIZ.VCION DE LA CAJA DE. DEPÓSITOS.
II.

Decíamos al concluir el artículo anterior, que 
la ley de 23 de Marzo de 1870 autorizó al gobierno 
para negociar bajo ciertas bases los bonos existen­
tes en la Caja de depósitos como garantía de sus 
imposiciones.

y á la verdad, que desde la fecha de la autori­
zación hasta el día no hemos podido contestarnos 
satisfactoria ni convincentemente á esta pregunta. 
¿.Quéteuian ya entonces que ver en el asunto, ni 
el gobierno, ni el mini.stro de Hacienda ni las Cór- 
tes autorizadoras? Porque una de dos: ó los bonos 
consignados en la Caja lo fueron como garantía, ó 
cu calidad de pago según creemos, de los saldos en 
metálico que resultaban contra el Tesoro. Si lo pri­
mero, de esa garantía no pudo disponerse sin be­
neplácito de los acreedores, porque lo contrario 
equivaldría conceder al gobierno, por supuesto con 
la susodicha autorización, la facultad discrecional 
y arbitraria de disponer mañana de los pagarés de 
compradores de bienes nacionales que obran en el 
Banco de España también en garantía de sus con­
tratos, ó de otros efectos públicos que se hallasen 
de la misma firma en manos de particulares.

Aun se esplica menos el procedí miento, sí, como 
todo lo hace creer, los bonos se dieron á la Caja en 
pago total del saldo que á su favor resultaba. Supon­
gamos que un comerciante se declara en quiebra y 
que en su activo no figuran otros valores que gé­
neros ó mercancías de dificil y lenta salida, y su­
pongamos así mismo que á los acreedores del que­
brado se adjudican aquellos géneros por un precio 
convencionol ó convenido. ¿Podrá cuando le plazca 
el comerciante á quien aludimos retirar, disponer 
(le las mercancías <\\xifv,eron suyas aun entregan­
do en equivalencia y en efectivo metálico tbdo el 
importe por que se adjudicaron? Esto seria simple­
mente absurdo.
• Para nosotros, pues, no admite duda que en la 
ley de 23 de Marzo hay algo que pugna con el sen­
tido común y con las nociones mas triviales del 
derecho; pero de esa ley lucieron arma de partido 
las agrupaciones políticas de las Constituyentes y 
ante un radicales á defenderse calló la razón y 
venció el número, mas no salió muy bien librada 
la justicia distributiva. A las leyes no les basta es­
tar revestidas de cierta.s solemnidades esternas, es 
preci.soqueen su fondo no traspasen los límites,' no 
huellen los principios inmutables de la moral uni­
versal. Injusta se consideraria la leyque espropiase 
á nú ciudadano de su casa sin causa probada dé 
utilidad pública y sin prévia indemnizacioh.

Repetiremos, pues, una y mil veces, protestan­
do sin embargo de nuestro respeto á las leyes, que 
fué injusta la de 23 de Marzo de 1870, en cuanto 
por virtud de ella se privó á la caja de Depósitos dé 
la garantía (no im portad nombre), de la garantía 
que consiguió espontáneamente en la misma el 
ministro de Hacienda. Y esa injusticia es tanto mas 
irritante cuando se sabe que fué impuesta por un 
prestamista despiadado, como condición sine qua 
non de un cóntrato onerosísimo que desde luego 
anatematizó el país,, y después hasta los mismos 
que lo autorizaron con su voto en el Parlamento.

Dado el primer paso en la senda dél error, es 
impasible detenerse en su fatal pendiente, y el pro­
pio Sr. Moret que trata de disculpar el suyo, deja 
que le arrebate el irresistible torbellino, y declara, 
en su primer discurso-preámbulo á la ley de pre­
supuestos que para con.seguir la rescisión del con­
trato con el Banco de Parí-s, ha tenido que sacrifi­
carle 20.000 de los bonos existentes en la caja y 
ofrecerle la anulación de los demás. Es decir, 40 
millones de reales limpios para el afortunado 
Banco.

¿Y es definitivo ese contrato de rescisión que el 
joven ministro de Hacienda promete llevar á las 
Górtes? Y si lo es, ¿con qué derecho ni autoridad’ 
se ajusta? ¿Pues no sabe que para disponer de los 
bonos de la caja le impone la ley de 26 de Marzo la‘ 
Obligación de pagarlos al contado al tipo de 69 por 
100? Confianza se necesita en la paciencia de los 
imponentes y en la ductilidad de las Górtes.

Y sí debe ser definitivo el contrato de rescisión,' 
¿porpue no se esplica de otra manera el artículo 13 
del último de los tres proyectos de ley que forman 
el de pi-esupuestos? La paternal solicituil del señor 
mini.stro, (¡cuidado si és de agradecer ese interés 
del gobierno, y esa inmistion oficiosa en los nego­
cios particulares!) la solicirud paternal del señor 
ministro, decimos, trata nada menos que de crear 
á la Caja una posición independiente: que se admi­
nistre por sí á reserva solo de nombrar un delega­
do que inspeccione sus operaciones, que tenga la 
facultad, si asi lo estima conveniente, de confiar la 
gestión de esas operaciones áun establecimiento de' 
crédito; y por último, la de que los tenedores de bi­
lletes de la Caja puedan reunirse en junta general 
(ni mas ni menos que si se tratara de accionistas de 
una sociedad anónima) en los términos prevenidos 
en el código de comercio.

¿Y to las la.s anteriores ventajas á trueque d 
qué se conceden? A cambio de un simple cange de 
valores por consecuencia del cual los dueños de los 
actúale.-' re.sgnardos recibirán esos otros que se bau­
tizan con el bonito nombre de Billetes hipotecarios 
de la Oaja, garantidos con pagarés de comprado­
res de bienes nacionales, y que podrán negociarse 
tn la plaza al ventajosísimo cambio de 50 por 100.

-  I Una Observación antes de concluir este párrafo. 
¿Bodrá estar sujeta la garantía en pagartís á las 
contingencias de lo sucedido con la garantía en bo­
nos del Tesoro?

¡Lástima grande que los inconscientes tenedo­
res de los nuevos resguardos de la Caja, ya anti­
guos á fuerza de innovaciones, desconozcan y re­
chacen todas aquellas ventajas! Ellos preferirían, 
en nuestro couce[)to, que se les pagase á toncher et 
en espéces sonnantes, siu moratorias enojosas, 
como les sucede con los, resguardos amortizados 
hasta 12.000 rs., que ni se les satisfacen en metá­
lico, ni en billetes del Tesoro, ni devengan interés 
desde l .“ de Enero del corriente año.

Pero si el pago ai contado es imposible por la 
abrumadora penuria del Tesoro, que los imponen­
tes lamentan (jorno el señor ministro, seguros es­
tamos que optarían por el estado de cosas anterior 
á la ley de 23 de Marzo, esto es, el que estableció 
el decreto de 15 de Diciembre de 1868, que les de­
jaba la facultad de convertir sus depósitos al 80 
por 100 en los bonos del Tesoro de los que consti­
tuyen la garantía de las imposiciones; facultad de 
que se.les privó en virtud de la citada ley de 23 de 
Marzo del 70.

La rescisión del contrato con el Banco de París, 
no debe ser un obstáculo, antes al contrario, puede 
contribuir, á facilitar la solución apetecida por los 
imponentes. Rescindido en su parte esencialisima, 
no se concibe que deje de serlo en su accesoria, á 
no querer que un tercero sufra injustamente la ma­
yor de las consecuencias desastrosas que produjo 
dicho contrato. Si al Banco de París, además de las 
ventajas que ya alcanzó, .se le considera merecedor 
á indemnización, indemnícesele en buen hora; pero 
no por satisfacer ambiciones desmedidas se sacrifi­
que en sus aras á los indefensos tenedores de cartas 
de pago, á quienes no puede acusárseles de otro 
delito que de una confianza ciega eu la buena fé 
del Estado. Bastantes beneficios obtuvo ya el Banco 
de París de esta tierra hidalga, para que pretenda 
con uno nuevo hundir en la miseria á esa multitud 
de familias que lloran con lágrimas de sangre los 
desaciertos de la revolución.

Medidas económicas tan injustificadas y violen­
tas como las que se vienen adoptando con la Caja 
de depósitos desde Setiembre de 68, siembran la 
desconfianza y el pánico y hieren g*raveniente el 
crédito de una nación. Medítenlo bien el gobierno 
y las Górtes, y no contribuyan con otras nuevas á 
su completa ruina.

MINAS DE RIO-TINTO.

En el Boletín general de ventas de bienes na­
cionales, correspondiente al día 11 del actual, he­
mos visto un peque’io é interrumpido anuncio con 
sagrado á la .venta de las minas de Rio-Tinto, sin 
que, hasta ja fepha, haya continuado la inserción 
(le las memorias y documentos á que, en los breví­
simos renglones insertos, se hace referencia. Anó 
mala y desusada es esta interrupción, y mucho 
mas inesplicable parece tratándose de una finca de 
í^randísima valía: sin duda era preciso que en la 
venta de aquel infortunado establecimiento se re­
flejasen los errores, los desaciertos y la anarquía 
de su actual administración y gobierno.
, Como quiera que pensamos ocuparnos de es­
te asunto y prescindiendo de que lo ya publicado 
daría márgen á algunas consideraciones impor­
tantes, esperamos, siu embargo, que la direc­
ción general de Propiedades continúe la inserción 
de las coñíliciones. del remato para emitir nuestra 
9iPinion sobre este proyecto, llamado, con otros 
varios, á cubrir el déficit del próximo presupuesto.

Si tan grandes son, según el ministro de Ha 
cienda, los r.íjsultados que esta venta promete y tan 
sagrados los fines que encierra (por mas que para 
nosotros sea una segunda edición, corregida y au­
mentada, de la venta de la fábrica de .lubia) bien 
merece por cierto que el Sr. Moret se fije en las ir-

bio, impuesto de la renta y retraso eu el pago.
El objeto de mi carta es darles noticias acerca de la 

causa que impídelos pagos le los tres cupones. 23,21, 25.
La compañía de los caminos de hierro rom.-mos ha 

pactado el 30 de noviembre de 186S con el gobierno ita - 
liano un convenio por el cual c.ste adquiere la linea de 
Pistoia á .Massa, mediante la suma de 35.000.000 paga­
deros en papel del Banco üaUino-, al misino tiempo 
el gobierno pasaba cou la compañía de los ferro-car­
riles lornoardos uu convenio por el cual le retroci- 
dia la línea de Pistola á .Massa mediante la suma do 
35.(XiO.OOO pagaderos en oro. Por este solo hecho, el 
gobierno tomaba una comisión de 1.7.50,000 de francos, 
que las dos compañías romana y lombarda habrían po­
dido economizar si el gobierno no las hubiera obligado 
á ttín6i‘lo por interiiDbJ,iariü,

Pero eu fin, en los negocios, todo el mun.lo sabe que 
cuando se necesita pasar por las manos de los bribones, 
hay que dejar algo. Después de haber estado ambos con­
venios mas de un año sobre las mesas de los ministerios, 
han sido por último aprobados por el Parlamento italia­
no en la sesmn (Je 30 de Julio de 1870. Eu el instante el 
gobierno exigió de los lombardos el pago en oro de las su­
mas que se le debían; pero al mismo tiempo se guardó 
bien de entregarlas en billetes á la compañía romana. El 
señor Sella necesitaba dinero; era el momento de la es- 
pedicion de Roma, eran precisos algunos millones con­
tantes y sonantes pura constituir un ejército, y el señor 
Sella encontró á propósito el servirse ó utilizarse del 
dinero entregado por los franceses portadores de las obli­
gaciones lomb.'irdas para pagar á los franceses portado­
res de las obligaciones romanas y consumar re.specto 
de In-ancia agonizante una de las mayores iniquidades 
que pueden cometerse entre pueblos civilizados, es de­
cir, la falta de la palabra empeñada.

Todos estos detalles (y dejo á un lado la apreciación 
sobre el uso de nuestro dinero) me los ha proporciona­
do uno de los administradores de la compañía de Flo­
rencia, y como yo me estrañase de que en presencia de 
una posición tan despejada, el Consejo no había recur­
rido á los medios legales para obligar al gobierno á que 
pagase, el citado administrador entró en una serie de 
esplicaciones, tendiendo á justificar al gobierno que pi­
de no sé qué Asamblea general que d-ebe hacer no sé 
qué declaración. Por mas que traía á mi hombre é este 
sencillíj dilema, el gobiernq ha recibido el dinero de la 
compañía lombarda? En el caso afirmativo, ¿dónde ha 
ido á parar ese dinero, y por qué no se nos paga? Si el 
convenio votado el 30 de Julio está bien votado para la 
compañía lombarda, ¿puede estar mal votado para la 
compañía romana?

En fin, no pudien^o sacar de aquel administrador 
sino promesas y palabras, resolví buscar noticias en el 
público acerca de quién había robado lo demás.

Entonces supe que el Consejo de administración de 
esta desgraciada compañía de los caminos de hierro ro­
manos, componiéndose en su mayor parte de gentes ven­
didas al gobierno italiano,, puestos nllí para decir amen 
á todo cuanto pide, y que todas las dificultades que sus­
cita el gobierno para pagar se conciertan con una parte 
de lo.-i miembros del Consejo, y no solamente esto.s hom­
bres son agentes del gobierno italiano, sino que entre 
ellos los hay corrompidos, restos de los traidores del an­
tiguo leino de Ñápeles, capaces de todo, intrigantes de 
baja ralea que se han hecho dueños del poder ejecutivo 
y conducen la compañía á su ruina.

Se me han citado hechos increíbles, y durante mi es 
tancia en Florencia, todos los periódicos referian que 
uno de los administradores, al salir del Consejo, habia 
telegrafiado á una casa de Londres, pidiéndole la comi­
sión de uu negocio que le habia conseguido. I

Podría creerse que este hecho, conocido de todos sus I 
colegas, lo habia echado del Consejo, pero nada de eso. I 
1(1 hombre continúa teniendo asiento entre sus iguales. ¡ 

Cierto que las personas que me han dado estos datos, 1 
me han hecho notar honrosas escepciones, entre las cua- : 
les he tenido el gusto y la tranquilidad de notar á un ‘ 
jefe de una gran casa banca de Florencia que forma par­
te-del consejo, el cual es estraño á estas picardías y las 
deplora. Pero séame permitido decir que no solamente 
íístá en el caso de deplorarlas sino impedirlas, es su de­
ber, y no cumpliéndolo, nos engaña á los que hemos 
prestado nuestro dinero para la empresa, porque hemos 

l tenido confianza en la inteligencia y la probidad de los 
financiaros toscanos.

Pista carta es ya muy larga, pero después de haber 
espuesto los hechos es preciso que concluya.

Ahora bien; mi conclusión es esta: urge que en de­
fecto de los accionistas arruinados ó poco menos, los 
portadores de obligaciones de esta compañía . e reúnan 

■ y providencien acerca de los medios de salvar sus capi­
tales, y estos medios consisten en llevar al gobierno ita

no, y en su calidud de independiente es, y siempre 
será, partidario de la dinastía de la reina doña 
Isabel II, representada lioy por su augusto hijo don 
Alfonso XII.

Cuide, pues, el diario de cal y canto de no 
aventurar otra vez especies de esta naturaleza, que 
pueden ultrajar á personas re.spetables como nues­
tro digno amigo el Sr. Bermejo.

Continúa creciendo la ansiedad pública respec­
to a los temores que tiene ó afecta tener el gobier­
no acerca de la situación de Sevilla.

Y aeuel lugar corre.spondiente insertamos lo 
que acerca del relevo del capitán general Sr. Ma- 
kenna, dicen los periódicos de aquella localidad, 
así como también de las destituciones verificadas ó 
acordadas.

A esto debemos añadir que ayer se decía de pú­
blico que los cuatro jefes de la guardia civil de 
aquel distrito militar habían sido relevados.

¿No podrían decirnos los órganos ministeriales 
de la prensa qué és lo que realmente ocurre eu la 
ciudad del Betis?

¿No comprenden que ese silencio tiene algo de 
estudiado, y que da lugar á que se despachen á su 
gustólos noveleros?

siquiera por una vez sean Vds. francos.
_ — .........—

Desearíamos que se nos contestase á la siguien­
te pregunta por los diarios ministeriales:

¿Es cierto que el ministro de Hacienda ha dado 
urden á la dirección general de Propiedades y De­
rechos del Estado para que no se despache ningún 
asunto del cual deba resultar abono ó devolución 
de cantidades, ya por nulidad de ventas, por indem­
nizaciones ó por cualquiera otra causa?

Hacemos esta pregunta porque hemos oido la­
mentar á mas de un interesado, no solo de la p ira- 
lizacioii que sufren esta clase de asuntos, sino de 
la inutilidad de sus gestiones, que se estrellan to­
das en la terminante manifestación de los encarga­
dos del despacho de no poderlo verificar por órden 
del ministro.

-Ysí es, que cuando vemos asegurar al Sr. Moret 
en pleno parlamento que lo paga todo, clero. Deu­
da, contratistas, etc., no podemos dejar de condo­
lernos de los compradores de bienes nacionales. A 
estos se les exijen los plazos con apremio, se les im­
pone además el seis por ciento de demora, en cam­
bio, cuando hay que devolverles alguna cantidad, 
t'6 les mole.sta primero con un espedienteo íntermi- 
nable, y cuando las cuestiones están resueltas, se 
prohíbe el despacho para que no puedan reclamar 
el pago.

¿Es esto justo, es equitativo? Llamamos la aten­
ción del señor ministro sobre los perjuicios irrepa­
rables que está causando con la medida que se su­
pone dada por S. E., y siuó fuera cierta para que 
übhgueála dirección general de Bienes Nacionales 
a que cumpla con su deber aprobando los créditos 
de reembolso lioy detenidos siu causa que lo justi­
fique.

regularidades ya cometidas en su anuncio, dispo­
niendo que este se inserte íntegro en la Gaceta, ha- 

■ cieudo una tirada aparte para darle la grande y ne­
cesaria circulación que exige un proyecto de esta I: tribunales y ante la opinión pública finan
naturaleza. “ ®ra de Europa, y de barrer despue.s las caballerizas de

Augias, haciendo salir de la administración de esta com­
pañía todos los elementos que nos conducirán á una 
ruina segura y próxima.

Puesto que con el sistema de asociación hemos lleva 
do nuestro dinero á Italia para construir caminos de 
hierro, tratemos de aprovechar este mismo espíritu de 
asociación para defender nuestro dinero contra el go­
bierno italiano y los administradores délos ferro-carri- 

' les romanos sus cómplices.
Recibid, etc.

Vamos á confirmar una noticia que uos daba el 
Sr. Moret en su último, discurso. Hay una Hacien­
da mas perdida que la eipañola. Hay un gobierno 
en el mundo que atiende menos á sus obligaciones, 
las mas sagradas que el gobierno español. Ese go 
bienio sin palabra, sin crédito y del cual no se pue­
de hacer caso alguno por su informalidad y por su 
sistemático modo de eludir sus obligaciones, ese 
gobierno es el de Italia, el del rey Víctor Manuel. 
El gobierno de! hijo y del padre son los dos gobier­
nos de Europa que están en verdadera baucarota.

¡Qué hallazgo para nosotros! ¡Qué desdicha pa­
ra los acreedores del gobierno italiano!

A continuación verán nuestros lectores una lar­
ga comunicación que encontramos en La Desceñ­
ir alisation diario que se publica en Lyon: eu ella 
verán todos los resortes de que se lia valido el go­
bierno italiano para evitar cumplir sus compromi­
sos. Los perjuicios que se han sufrido por las com­
pañías y asciouistas sacrificados son inmensos. El 
descrédito del gobierno, irreparable.

La mala política trae consigo la .mala adminis­
tración.

En buena nos hemos metido con los italianos: 
pero peor están los que tieuen contratos ó cuentas 
con semejantes danzantes.

Para que nuestros lectores juzguen de la buena 
fé de aquel gobierno, publicamos la siguiente car­
ta, que es instructiva:

Lyon 2 de Mayo de 1871.
Muy señor mió: el haberme llevado á Italia mis asun - 

tos coméréiales, me ha dado la ocasión de permanecer 
algunos dias en Florencia, y los he aprovechado para 
tomar datos acerca del estado de los caminos de hierro 
romanos, de los cuales tengo 200 acciones ú obliga­
ciones.

La situación en que se encuentra esta compañía, 
tanto por su consejo de administración como por el go­
bierno italiano, «s tal, que creería faltar á todos mis de- I 
béres de buen ciudadano, si no revelara á la prensa i 
financiera de pñ país hechos de que se me ha dado co- ! 
noci miento. ¡

La compañía de los caminos de hierro romanos ha i 
emitido en la Bolsa de París unas 800 obligaciones re - . 
embolsables de 500 franeos, á un interés anual de 15 
francos pagadero en dos cupones de 7 li2 francos, que ■ 
vencen el 1.“ de Enero y el 1.“ de Julio. ,

No recordaré á las personas portaaoras como yo de 
estas obligaciones los descuentos que hemos tenido que 
sufrir de algunos años ú esta parte por pérdidas de cam-

-Yyer .se dió sepultura al cadávej’ dé la señora 
dona Mariana García y Soler, e.sposa de nuestro 
quemlo amigo el Sr. D. Pió de la Sota.

Esta malograda señora, modelo de madres y de 
esposas, baja al sepulcro eu una edad temprana, 
dejando sumido en el mayor desconsuelo á su apre­
ciable esposo y á tres niños de corta edad, uno de 
ellos de pocos dias.

Acompañamos á nuestro querido amigo eu su 
justo dolor por la pérdida que acaba de esperi-

¿Quiénes son los dos aíentP» ría r .
¿(éuién es Santa María? DfpuUdo 7  declarantes? 
talle.s que horrorizan. ‘I"®

Dícese, no sé el fundamento 
datos á la audiencia de Zara<mzá sobp^  ̂ P'e^san pedir 
cias contra una persona, que algunos d 7 7 o  
es la que se oculta hoy con el apellido SaSía M aríf^ ^

Lo que se vaya diciendo lo sabrán loa lectores de’ m  
l>i<irw, que por hoy tendrán que quedarse con la L ¡ f  
^idad, porque no es prudente decir mas aunque sient» 
no poder debírles todo lo que se dice, que es g7ve, “ e,

escritor, es una medianía, ñor 
que otra cosa digan los federales. Conozco y he lei-

Z a t t  d w / s u s

rls de 1862, y los demas folletos, y en mí opinión es un 
muy mediano escritor, y escaso pensador

Como hombre de acción, no hay mas que conocerlepara creerle incapaz de un atentado.» <=0“ ocerle

La Convicción de Barcelona del domingo pu­
blica el testo de la esposicion que ha hecho la dipu­
tación proviu(3Íal, pidiendo al ministro déla Gober­
nación la destitución del gobernador civil D Ber­
nardo Iglesias. ’

Hé aquí algunos de los párrafos de dicha espo- 
sicion, que parece han traído á mano los comisio­
nados Sres. Martorell y Simal que han llegado va 
á Madrid:

• 7 “ 7'“ °̂ determine y regule el ejerci­
cio del derecho de propiedad que es igual para los par­
ticulares que para las corporaciones, porque el actual 
gobernador de la provincia dispone de los edificios que • 
a esta pertenecen, y haciéndose el ignorante deque ha­
ya quien tiene mejores títulos que él á su posesión y go­
ce, concede peiunisos, de su propia autoridad, para que 
violando un asilo del que consideraciones de piedad es- 
cluyen tanto eu la paz como en la guerra, toda interven­
ción armada, se convierta en cuartel militár la casa que
neceritaS r" '' destinado á albergue de los

Y no puede atribuirse á malquerencia de la Diputa- 
ci.n lo consignado; que no es ella sola Ja que se lamenta 
de la situación anómala en que coloca á la provincia su 
actual gobernador; lo dicen á una millares de ciudada­
nos que se ven cohibidos en el uso tranquilo de las li­
bertades individuales consignadas en la Constitución 
fundamental del Estado; lo dicen los que en el ejercicio 
egitimo del derecho de reunión, después de cumplir con 

todos los requisitos de la ley, y cuando los convocados 
llenaban ya el local, han visto á la policía disolverla 
leunion por orden del gobernador, como ha sucedido en 
algunos distritos de esta capital, á riesgo de provocar 
dolorosos conflictos; lo dicen gran número de asociacio- 
n^s a asque, fuera de todo derecho, exige requisitos 
que la ley no previene; lo dicen las detenciones y prisio­
nes terminadas por deportacioh á puntos ignorados 
ejecutadas sin auto del juez y por órden meramente gu­
bernativa; lo dicen las violaciones de domicilio y la es- 
pulsion de estranjeros del territorio español, ejecutadas 
por órden del gobernador déla provincia; y por si todo 
esto no bastara, os ecos del infortunio recordarían á 
5 S. la alarma de coma-cas enteras abandonadas por 
muchos y muy respetables habitantes que huyen de L s  
mgares por no tener garantida su seguridad indivi-

mentar.

El jóven diputado republicano Sr. Lostau ha 
pronunciado ayer en el Congreso un magnífico dis­
curso, demostrando el sistema de ilegalidad y de 
arbitrariedad que reina en Barcelona, donde nr hay 
derecho de reunión, ni de asociación, ni derecho 
común. El Sr. Lostau se ha envanecido de ser obre­
ro de Cataluña, y con razón puede estar orgulloso, 
no solo por ser obrero, que siempre honra mucho 
el vivir de su trabajo, sino por el grado de instruc- 

■ cion que ha adquirido.
El Sr. Lostau habla con facilidad y elegancia: 

tiene ademanes de verdadero orador, ha tratado 
diferentes cuestiones con habilidad suma y dando 
prueba de conocimientos poco comunes.

Nuestros amigos de Avila nos dicen que el mis­
mo dia 20, en que hicimos ju.stoscarg'os al ministro 
de la Guerra por no haber levantado el arresto al 
capitán general marquiás de Novaliches, se le anun- 

: ció por telégrafo y conducto del comandante mili­
tar que «el gobierno le dejaba en completa libertad 
ínterin recae resolución definitiva en la causa que 
se habia fallado.

¡Qué descuidos! Tratándose de un militar como 
i el noble marqués de Novaliches, esta desconsidera­
ción es reprensible.

Nos felicitamos de haber contribuido á este acto 
de justicia.

^ g u n  telégrama recibido de Palma de Mallor­
ca, fecha de anteayer, 102 diputados por provincia 
y compromisarios han procedido á la elección de 
cuatro senadores.

El Sr. Saura, médico, obtuvo 52 votos y ha sido 
elegido senador.

D. Mariano Quintana obtuvo 51.
El Sr. Ory, 51.
El Sr. Ser vera, médico, 49.
El señor conde de Montenegro, 49.
García Blanco, 47.
El señor marqués de la Romana, 46, y el señor 

Torrilla45.
Se ha prorogado la sesión para nombrar los tres 

senadores que faltan por elegir.

De una carta escrita al Diario de Zaragoza por 
uu corresponsal de Madrid, tomamos los siguientes 
párrafos que contienen algunds detalles muy cu­
riosos sobre el motivo que originó la prisión de 
don Roque Barcia:

«Esta circunstancia tenia ayer escitadala curiosidad 
pública, y no se habla mas que de la sesión secreta del 
Congreso. Pero por la noche todo se hizo público, y los 
1 gg m  van á saber, lo que se puede

E l  Puente de A  Icolea, con un don de adivino 
que no podemos menos de admirar, asegura en su 
número del jueves 11 del corriente, que nuestro 
querido amigo el Sr. Bermejo .se ha hecho car­
lista.

Sepa E l  Puente de A  Icolea (3 estamos debida­
mente autorizados para hacérselo entender) que 
D. Prancisco de Bermejo no llama, no ha llamado, 
ni llamará nunca á las puertas del carlismo; pues 
establecido en Bayona hace muchos años y sin que 
la revolución le haya hecho perder ningún desti-

lectores 
decir

Allá en los primeros dias de Abril dije algo en una 
correspondencia, que recordarán los lectores de Bl 
Diario.

Empezada la sesión secreta, el Sr. Morayta, secreta­
rio del Congreso, leyó el suplicatorio del juez para pro­
cesar á Roque Barcia. Al suplicatorio acompañaban los 
cargos del sumario, que se fundan en lo siguiente:

El director de política en el ministerio de la Gober­
nación, Sr. Romero Girón, demócrata, ofició al juez que 
entiende en la causa del asesinato de Prim, diciendo que 
desde la glorieta de Valencia á un sitio que no recuerdo 
se habia hadado una cartera, que contenía una carta con 
la dirsccion de D. R. B. Madrid-, que habia leído 
anuncio en La Correspondencia de España, que decía q 
la persona que liubiere hallado una cartera con las 
cíales R. B. si la presentaba se le darían 40.000 rs 

Que dos agentes dé policía se habían presentado en la
casa-habitación de D. Roque Barcia, con cuvas inicia- 1 of ' ------------«(i 1
les de nombre y apellido concurrían perfectamente las ^ estamparlos en nuestras columnas
de la cartera, y que era preciso que el juzgado conociera . " «n todos los pliegos de condi-
este dato. Pié de la letra lo prevenido

Eljuez tomo declaraciones á los dos agentes de po- 1̂ decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc-
| ^c 3 de Junio siguiente en que se previene:

un
ue

mi-

o n n T T "  ' f n o s  es 
conocida y á quien suponemos enterada, que entre
otros particulares nos denuncia un nuevo abuso que
parece ha tenido lugar en el ministerio de la Go-
7 7 7 7 ' condiciones de

Gaceta de 8 del corriente.
¿Es posible entregar diez mil pantalones, pre­

gunta el aiitor de la carta, confeccionados y ade­
más de una tela especial que hay que fabricar en 
el breve espacio de 20 dias?
^ No pueden entregarse, es de todo punto imposi­
ble. únicamente podría hacerse teniendo dichas 
prendas construidas y la tela elegida con dos me! 
ses por lo menos de anticipación, ó lo que es lo 
mismo, estando de acuerdo el contratista cou las 
personas que entienden en el asunto

Con este motivo recuerda la carta las siguien­
tes subastas que todas adolecen del mismo defecto 
y que califica de la siguiente manera-

18.000 mantas para penados á entregar en un 
breve plazo.-(Véase la Gaceta 16 de Mayo de

liB .m  metros de tela e s p e c i a l k s  corrí-

írD iSm brisé™  i»
de verano para penados á en- 

tregar en lo días. Este negocio pudo ser de gran 
calibre. (Gaceta 26 Mayo 1870.) ^

3.000 arrobas de lana para presidios. También 
este negocio pudo ser redondo. [Gaceta 2 Mayo

T«mÍ7 P^^^ presidiarios. 
Mayo 187o!) ° ^6

dejl^7 7 i8 7 o T D  para penados. [Gaceta
de Jumo 1870.) Después se suministraron por ad-
ministracion; aquí pudo haber sapos y culebras.

900 uniformes, ó sean 2.700 prendas para la 
nueva fuerza de órden público, entregadas en 12 
días. (Gaceta de 4 Marzo 1871.)

10 000 pantalones para penados, en 20 dias 
[Gaceta de 8 Marzo 1871.)

Suministros de lienzos, mantas, lana, coinesti- 
bles, etc., etc. sm subasta y sin las formalidades 
7 7 7 . 7 7  ^^^'^^^cimientosde Beneficencia,
hospitale.!, casas de dementes de Legapés, Desam 
parad(53. Hospicio, etc., etc., son calificados

*<•“ ta ro , que no uos

y dijeron una cosa: Barcia dijo otra sobre la entrevista 
habida.

Por aquellos días sa dirigió al Sr. Barcia un telégra­
ma desde Murcia, diciéndole que no debía hacerse la se­
gunda edición.

Abierta la carta hallada en la cartera, que fué traída 
de Valencia, uno de los dos agentes de policía declaran­
tes a des- ¡fró, y asegura, que contiene grandes revela­
ciones.

Lueg',, después de otras cosas, á mi juicio absurdas. 
ap:irece . na declaración de un preso en la cárcel de Ge­
rona, (jue ifirma que se hallaba en Madrid Ja noche del 
asesinato de Prim, y que Roque Báicia se halló con un 
trabuco en la calle, y que no disparó por ser sordo.

En estos supuestos se funda la complicidad de Bár- 
cia, y por ellos se desea procesarle.

«Que toda subasta se anunciará lo menos con un 
mes de anticipación, con el fin de que durante ese 
lempo se preparen y aperciban los industriales, lo 

mismo los de Madrid que los de provincia,» cuyo 
real decreto fué debido á evitar toda combinación 
todo fraude ? ’

Termina la carta manifestando que de todo lo 
relatado se deduce que puede haber personas que 
gocen de ciertos privilegios, con lo que se perjudi­
ca tanto al Estado como á los industriales que du 
dieran tomar parte en las subastas.

y  filialmente, da también la carta ciertos deta­
lles, que por ser personalísimos nos abstenemos de consignar. iioiuus ue

\ í

Ayuntamiento de Madrid
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•Quien no recordará las declamaciones de los 
revolucionarios sobre las camarillas que suponían 
existir antes de la revolucioné ¿Qiiiéu no recordará 
los tajos y mandobles que dirigían á esa fantasma 
que solo existía en su imaginación, |ó que creaban 
voluntariamente porqtie así les conveniaé

Pues oigan nuestros lectores lo que un colega 
dice, refiriéndo.se á los liombres de la actual situa­
ción, á los Catones revolucionarios, á los que tanto 
han chillado contra las camarillas.

«Hemos presenciado ayer una conversación entre 
buenos liberales, personas adictas, no solo á la situación, 
sino también a la dinastía de Saboya. Temen estos bue­
nos patricios que se está trabajando hoy para formar 
una camarilla femenina en palacio, y ai lado de la reina 
Maria Victoria: temen también que llegue á dominar ú 
esta auo'iista señora en sentido neo-católico.

------------------.—  -------------
No han empezado en el Congreso las discusio­

nes importantes y ya empieza á dividirse la ma­
yoría.

Respecto de la cuestiones ultramarinas, ya ve­
mos que los cimbrios tienen un punto de vista muy 
diferente al del gobierno. Posible es que á pesar de, 
esa notoria diferencia, los cimbrios se avengan en 
este ásunto 4 la voluntad del ministerio, couio ym 
se han avenido en tantas otras de estraordinaria 
importancia.

Entre comer murmurando y riñendo y entre no 
comer, los situacioneros están por lo primero.

Ld BpocareñeTe el siguiente hecho escandalo­
so que ha tenido lugar en A.lhama de Aragón, y 
que lo es tanto mas por la circunstancia de ser este 
un punto de baños tan .concurrido por personas de 
todas'las provincias de España:

«Ocho hombres enmascarados, valiéndose de un en­
gaño, penetraron en casa del recaudador de contribu­
ciones y se iu^iautaron de tres mil duros, sin que se ha­
ya rastreado lo mas mínimo acerca de los adrones. Los 
enmascarados habrían podido penetrar de i misma ma­
nera en el establecimiento de baños, donde á la sazón se 
hallaban los géñefales NoVállches y Lemér,.'.»

Del mismo colega tomamos lo siguiente:
«El duque de 'Móntpeñsíér hácé' en Alh imamna vida 

sumamente retirada. Hospedado éñ el pal&éio del señor 
Matéü, ¿penas se le vó en público, habiendo sufrido se­
rios temores con motivo de las enfermedades de los dos 
hijos qo'e tiene consigo. La infanta adelantaba poco en 
su convalecencia, y el infante D. Fernando, aun no re­
puesto'dél todo de su última enfermedad, habia recaído 
con un ataque de escarlatina.

Según las últimas noticias, todo peligro habia des­
aparecido, . ,

El director del periódico La Revolución, D. Sa- 
turio. Andrés, médico mayor supernumerario de 
sanidad militar, ha recibido órden de fijar su resi­
dencia en situación de reemplazo en las islas Ba­
leares.

Está visto, ya no hay mas que tiranía y arbi­
trariedad para el adversario y hasta para el amigo 
tibio, cómo sucede con el Sr. de Andrés.

Precedida de un estenso preámbulo se ha pre- 
seútado á la mesa del Congreso la siguiente propo­
sición:

«Las Cortes ordinarias acuerdan: que se convoquen 
Cortes Constituyentes para que, derogando las acta.s de 
la elección de rey, parte integrante de la Constitución, 
se haga efectivo el derecho legítimo.»

Esta proposición la firman con el conde de Cau- 
ga-Argüelles, que la apoyará á tener medio hábil 
de hacerlo, varios diputados carlistas.

. Parece positivo que el Sr. Ruiz Zorrilla se halla 
resuelto á tomar una larga temporada de vacacio- 
ne.s que requiere el cuidado de su salud, y que en 
éi ministerio domina la tendencia á no proveer la 
vacante por temor á la crisis total.

Asegiira.se que el Sr. Sagasta será quien se en­
cargue interinamente del ministerio de Fomento.

Supuesto que se va a declarar que los jóvenes de 
20 años no necesitan del consentimiento paterno 
para sentar plaza, hallan algunos natural que se 
declare también 4 los de esa edad aptos para votar 
e'nlas eleceioiies. ¿Lo declarará así el gobierno?

■ - —  -----------------. ♦  ---------
' La votación de la propo.sicion del Sr. Becerra, 

no fué propiamente votación, pues gran parte de 
los diputados no sabían que s,e votaba, reinando 
grandísima agitación en la Cámara. Durante este 
acto,das oposiciones estaban discutiendo acalora­
damente con la mesa, y solo votaron 17 individuos, 
que fueron los Sres. Cararaés, Pallares, Collantes, 
Toreno, Rodríguez, Castro, Estrada, Cánovas, Qui- 
roga, Elduáyén, Bugallal, Piñeiro, Alonso Marti- 
nei;, Pabié, Mantilla, Romero Ortiz, Ríos Rosas y 
Hazañas.

Al presenciar el soberano tumulto de la sesión 
dél Congreso de ayer, llegamos á olvidar que nos 
hallábamos.en.una Cámara oeliberantí y en medio 
de los representantes-del país. Y todo era obra de 
la intransigencia de la mayoría, que, hinchada de 
soberbia, atropella por todo, y no reconoce mas 
ley, mas justicia, ni mas razón que su .soberana vo- 

. luntad.
Estos irritantes procedimientos traen siempre 

sus resultados, y no faltarárt los que provoca esa 
agrupación informe de genízaros de la situación. 
Apoyados en su fuerza numérica quieren avasa­
llarlo todo, pero tengan en cuenta que si general­
mente salta la prima, cuando se aprieta mucho ia 
clavija, suele también saltar el bordon. La injusti­
cia suele enjendrar el despecho, y las mayorías y 
Iqs gobiernos tienen otro deber que el de provocar 
con su ciega pasión escenas como la que ayer tuvo 
lugar en el Congreso.

Han entrado ya en París 45.000 hombres. Han he 
cho 700 prúsioneros al apoderarse de la puerta y barrio 
de Maiüut. M. Thiers ha ido á París á la.s cuatro de la 
mañana.

La bandera tricolor fl ■ a en el .Arco dcl Iriunfo.
Ver.salles 2¿ (á las om-.'. y diez de la mañana.—El en­

cargado de Vegocios de España al ministro de Estado:
Después de la salida de M. Thiers para París, han 

llegado cinco enviados de la Commune para tratar de 
capitulación. Estos declaran que la Commune no res­
ponde de que los soldados de la insurrección obedezcan 
sus órdenes. Las tropas continúan estendiéndose por el 
interior de París, y ejecutando un movimiento para de­
jar entre dos fuegos la puerta de Maillot. Ha llegado 
gran número de prisioneros, que por falta ya de local 
van al campamento de Satory. »

Versalles 22 (3 y 20) .—Se anuncia que las tropas 
ocupan las Tullerías y la plaza Vendóme. En este mo­
mento llegan á Versalles mil doscientos prisioneros.

(Ageucia Fabra.)
Lóudres 20.—Según noticias de París, el comité cen­

tral á propuesta del de seguridad pública y con aproba­
ción del municipio se ha encargado de la administración 
militar.

Hoy se han cotizado:
El consolidado inglés, á 93 3|8.
El 3 por loo francés, á 53 lj8 á 3(4.
El 3 por loo español á 33 1J8.
Lóndres 20.—Los periódicos favorables á la Coinrau- 

ne, pretenden que los federales han rechazado un asalto 
dado por los ver.salleses.

El comité de seguridad pública ha declarado que es­
tá resuelto á hacer volar á París y á perecer entre los es­
combros antes que capitular.

Todos los periódicos no adictos á la Commune, in­
cluso Lá Revista, que apenas se ocupa de política, han 
sido prohibidos.

No poürán publicarse nuevos periódicos.
Ver.salles21 (á las seis de la tarde.)—Hoy á las cua­

tro de la tarde, nuestras tropas han entrado en París 
por dos puntos, la puerta de Saint-Cloud al Point-du- 
Joury la puerta de Montrouge.

Las murallas han sido abandonadas por los insur­
rectos.

Versalles 21 (10 noche).—Un despacho del coman­
dante Treves anuncia que ha entrado á las tres y media 
de la tarde por la puerta de Saint-Cloud con infantería 
de marina, que se han posesionado de la puerta, cortan­
do los hilos del telégrafo.

Otro despacho do las cinco de la tarde anuncia que 
una bandera de parlainent’srio ha sido enarbolada sobre 
la puerta de Anteuil. Se cree que los insurrectos quie­
ren entregar la puerta. De informes particulares, resulta 
pue el regimiento 37 de infantería del ejército de Vinoy 
ha entrado el primero en la puerta de Saiot-Cloud.

Un despacho dcl general Cissey informa que han ve­
nido parlamentarios para anunciar la evacuación por los 
rebeldes de Malakoff y del fuerte de Montrouge.

Esta noticia es exacta.
Ocupando las tropas, al mando del general Cissey, 

Malakoff y Montrouge, las baterías de las fortificacio­
nes siguieron disparando.

A las siete de la tarde dos regimientos han penetra­
do por Autenil, pasando mas allá del viaducto del ferrol 
carril de Cintura, han encontrado poca resistencia. 

Reina gran pánico en París.
Asegúrase que Félix Pyat, Pascual Grousset y otros 

jefes han huido.
Versalles 22 (12 y 45 tarde).—El ejército del general 

Cissey ha entrado esta mañana en París por las puertas 
del Sur.

Cerca de 80 000 soldados están ya dentro de la 
ciudad.

Nuestras tropas han penetrado hasta el arco de 
Triunfo, el Trocadero y la avenida de Ulrich, yen la ori­
lla izquierda del Sena hasta la escuela militar.

Durante esta mañana se ha oido un vivo fuego de 
canon, dirigido contra las barricadas dcl arco de 
Triunfo.

En la noche pasada, nuestras tropas se han apode­
rado de la quinta de Muette (Passy) haciendo (500 prisio­
neros.

Esta mañana han llegado á Versalles 700 prisione­
ros, entre los cuales se halla el ciudadano Assy.

Desde ayer noche París está completamente cer­
cado.

Los prusianos impiden pasar por San Dionisio. 
Asegúrase que el jefe de los rebeldes Dombrouski, es­

tá cercado en Saint Ouen.
Versalles 22 (á las 5 y 15 de la tarde.)—El ejército ha 

ocupado las plazas de Vendóme y de la Opera.
El cuartel general del general Cissey se ha estableci- 

no en la Escuela militar.
A las 12 y media ha ocurrido una grande esplosion 

seguida de un incendio en el picadero del Estado mayor 
cerca de la esplanada de los inválidos.

Hé aquí los telegramas del estranjero recibidos 
en los,dos últimos dias:

(Oaceta.)A • . .
Versalles 20 (á las 9 y 30 de la noche)'.—Madrid id. (á 

las 10 y 10 de id).—El encargado de Negocios al señor 
ministro de Estado.
g3Rossol, detenido hoy en Besanzon, ha conseguido 
suscitar dudas sobre la identidad de su persona, y po 
niéndole el prefecto en libertad, se ha refugiado en 
Suiza.

Versalles21 (5 y 20 tarde.)—Nuestras tropas acaban 
de entrar sin disparar un tiro en París, por la puerta de 
Saint-Cloud.

Versalles 21 (7 y 15 tarde.)—Las tropas han entrado 
en París sin hallar gran resistencia.

Varios miembros de la Commune han huido.
 ̂ , (Tablilla del Congreso). .

Versalles 22 (8 y 10 mañana).—El encargado de Ne­
gocios de España al ministro de Estado;

CORTES.

CONGRESO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de Mago 
¿«1871.

VRESIDENCIA DEL SR. OLÓZAGA.

Abierta á las dos, se leyó y aprobó el acta de la an­
terior.

•El Sr. LLOVATER.A anunció una interpelación so­
bre la conducta seguida con los deportados á las Ma­
rianas.

El Sr. PASCUAL Y CASAS otra sobre actos del mi­
nisterio de la Guerra.

Dióse lectura de varios documentos relativos al des­
pacho ordinario y de los decretos concediendo títulos de 
Castilla á los Sres. Cotoner, Echagüe y Montemar, cu­
yas denominaciones ya conocen nuestros lectores.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel) apoyó una proposi­
ción para que continuase el examen del estado de las 
sociedades de crédito por una comisión de diputados 
como la que funcionó en las Constituyentes.

El Congreso la tomó on consideración y fué aproba­
da, pasando á las secciones para el nombramiento de la 
comisión inspectora.

El Sr. LOSTAU apoyó otra proposición consumando 
Inconducta deL gobernador de Barcelona por los atro­
pellos cometidos, infringirndo la Constitución y las le­
yes, no consintiendo la reunión y asociación de los ciu­
dadanos que, en el pleno uso de sus derechos, los reali­
zaban.

El señor ministro de la GOBERNACION defendió la 
conducta de las autoridades de Barcelona, declarando 
que al disolver asociaciones y no permitir ciertas reu­
niones lo hizo sin faltar á las leyes, porque se trataba 
de reuniones y asociaciones cuyos propósitos y fines es­
taban fuera del derecho constitucional.

Por lo demás, era natural que los diputados provin­
ciales de Barcelona pidiesen la destitución del goberna­
dor, porque se comprende que no les guste una autori­
dad que vela por el órden y por el cumplimiento de los 
preceptos legales y por el respeto á lo existente.

Y respecto al estrañamiento de tres franceses, estaba 
justificada con solo decir que estaban 4'ou nombres su­
puestos corrompiendo á los obreros en nombre de la In­
ternacional y faltando á las leyes del país en que vi­
vían.

El Sr. LOSTA.U rectificó insistiendo en que era ile­
gal lo hecho por el gobernador de Barcelona, y eñ que

los tres franceses espulsados, ni negaban sus nombres 
ni e:an de 1a Internacional, sino periodistas cono- 
Cido.-i.

El Sr. GULLON pidió la palabra para defender al go- 
bcni.ulor de B.ircelona, y no pudiéndola usar por no per­
mitirlo el reglamento, hizo constar que prote.-taba de 
ciertas frases del Sr. Lostau, las que debió pronunciar 
sin saber su verdadera significación castellena.

Hablaron brevemente para alusiones los Sres. Malu- 
query Gomis.

El Sr. Figueras pidió hacerlo en igual sentido, pero 
como el señor presidente se lo consintiese, aunque pro­
testando de que no tenia derecho para ello, el Sr. hi­
gueras renunció á hablar visto el mal efecto que creia 
haber producido la concesión de la presidencia en la 
mayoría, y para evitar al señor presidente ese dis­
gusto .

Puesta la proposición á votación, fué desechada por 
116 votos contra 75.

El señor ministro de la Gobernación ocupó la tribu­
na y leyó un proyecto de ley llamando al servicio de las 
armas 35.000 hombres del último sorteo.

El Sr. Nocedal no apoyó su proposición sobre los es­
tados de sitio en las provincias Vascongadas y Navarra, 
por haber manifestado el señor ministro de la Goberna­
ción que creia que este debate seria mas lato y mas fun­
damentado luego que el gobierno llevase á la Cámara los 
espedientes sobre el asunto, con cuya manifestación se 
conformó el Sr. Nocedal, añadiendo que él no rehusaba 
el debate y que lo aplazaba, retirando la proposición.

Se leyó la siguiente
Proposición.

«Estando sobre la mesa el dictámen de la comisión de 
reglamento, que tija los trámites por que han de pasar 
las proposiciones que hagan ios señores diputados para 
la reforma de cualquier artículo de la Constitución, con 
arreglo al 110 de la misma, pedimos al Congreso que se 
sirva acordar que no se dé curso á ninguna proposición 
de esta especie, mientras no se haya adoptado la resolu­
ción que el Congreso estime mas conveniente sobre 
dictámen presentado por la comisión de reglamento.

Palacio del Congreso 22 de Mayo de 1871 —Manuel 
Becerra.—Eduardo Gasset y Artime.—Gaspar Rodrí­
guez.—J. Gallego Diaz.—José Moreno Nieto.—Manuel 
Henao y Muñoz.—Gil Roger.»

El Sr. BECERRA: Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Herrera): Puede V. S. 

usarla; porque hasta -jue se haya tomado ó no en consi­
deración, no hay que dar cuenta de otra que se ha pre­
sentado en la mesa.

El Sr. FIGUERAS: Yo puedo citar á S. S. un prece­
dente de que otra proposición de no ha lugar á delibe­
rar, que se presentó en las Córtes Constituyentes, se 
apoyó antes que otra de D. Gabriel Rodríguez; y yo re­
clamo que eso suceda ahora, porque esunagrave infrac­
ción del reglamento la sola lectura de la proposición que 
acaba de oir la Cámara.

ElSr. VICEPRESIDENTE (Herrera): Me parece, se­
ñor Figueras, que S. S. está equivocado respecto del pre­
cedente que cita. Pero S. S. puede citarle mas en de­
talle para que se busque, yo lo haré consultar, porque 
la mesa no tiene mas deseo qus seguir las prácticas es­
tablecidas

ElSr. FIGUERAS: ¿Meconcede V. S. un cuarto de 
hora con ese objeto?

El Sr. VICEPRESIDENTE (Herrera): Me es imposi­
ble: el Sr. Becerra tiene lo palabra.

El Sr. FIGUERAS: Pues yo protesto contra eso, 
que es ilegal y atentatorio de los derechos de los dipu­
tados.'

El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. Figueras. No tiene 
V. la palabra; la tiene el Sr. Becerra para apoyar la pro­
posición.

El Sr. BECERRA: Señores diputados... (Momentos 
de)confu8Íon.)

El Sr. ELDUAYEN: Pido la palabra para que se lea 
un artículo del reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Se leerá cuando acabe cl 
orador.

Muchas voces: Si no ha empezado.
El Sr. ELDUAYEN: En cualquier estado déla dis­

cusión hay derecho de pedir que se lea un artículo del 
reglamento. Sostengo mi derecho, y pido á V. S. que 
le respete. Insisto en que se lea el art. 111 del regla­
mento.

El Sr. PRESIDENTE (agitando la campanilla): Orden, 
señor diputado. Se leerá el artículo cuando acabe el 
orador.

El Sr. FLDUAYEN: Reclamo mí derecho.
El Sr. PRESIDENTE: Llamo á V. S. al órden por 

primera vez.
ElSr. ELDUAYEN: En Parlamentos moderados, y 

con presidentes ruoderados, se ha sostenido este dere­
cho, y yo siento que hoy S. S. no lo reconozca.

(Momentos de confusión, en los cuales no se oye la 
voz del Sr. Becerra que dirige algunas palabras á la Cá­
mara. Algunos señores diputados: A votar, á votar).

Después de sentarse el Sr. Becerra, se leyó el artícu­
lo 111 del reglamento.

Hecha la pregunta de si se tomaba ed consideración 
la proposición, se pidió por suficiente número de seño­
res diputados que la votación fuera nominal; y verifi­
cada así, resultó tomada por 152 votos contra 17.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Figueras.

«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que no ha 
lugar á deliberar sobre la anterior proposición, por anti­
constitucional, por contraria al reglamento y por aten­
tatoria á la sagrada iniciativa del diputado, que es el 
derecho primordial entre todos nuestros dereehos.

Madrid 22deMayo de 1871.—E. Figueras.—B. Abar- 
zuza.—Luis Blane.-Forasté.—Rafael Serrano.—José 
C. Sorní.—Aniano Gómez.»

El Sr. GONZALEZ CHERMA: Pido que se lea el ar­
tículo 48 del reglamento. (Se leyó.)

El Sr. PRESIDENTE: Cualquiera de los autores, de 
la proposición puede apoyarle. (Momentos de agita­
ción.) ■

El Sr. FIGUERAS: Señor presidente, ¿no concede 
S. S , la palabra?

El Sr. PRESIDENTE: Se la he concedido á S. S.
El Sr. FIGUERAS: Como la mayoría mé la niega, y 

por lo visto aquí hay tíos presidencias...
El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, S. S. puede 

usar de su derecho, seguro de que la. presidencia le 
sostendrá en él.

El Sr. FIGUERAS: Deseo saber si mi nombre consta 
en la votación que acaba de tener lugar.

El Sr. SECRETARIO (Ríos Portilla): No consta el 
nombre de S. S.

El Sr. FIGUERAS: Como dije cuando se votaba, la 
razón por que yo no podía tomar parte en la votación, 
quería saber si se habia puesto. mi nombre en la lista. 
Sabiendo que no, me basta.

El Sr. SECRETARIO (Ríos Portilla); En la votación 
no aparecen mas que los que han dicho sí ó no.

El Sr. FIGUERAS apoyó la proposición calificando 
de golpe de Estado lo que se intentaba, v de golpe de
muerte para la Constitución, y sobre todo contra la di-

i nastía, de la cual parecía la mayoría el mas declarado 
1 enemigo.
! El señor ministro de la GOBERNACION contestó al 
i señor Figueras, negando que el sentimiento público es- 
! tuviese al lado de las oposiciones, como se demostraba 
( con actos diarios que enseñaban lo contrario. En cuanto 
■ á la proposición del Sr. Becerra, creia-que en nada ata­

caba al reglamento.
El Sr. FIGUERAS rectificó, insistiendo en que era

un golpe de Estado parlamentario la tal proposición, y 
en que con ese golpe no conseguiría el gobierno que las 
miuorí iS fuesen á un momento de fuerza, consiguiendo 
solamente la mayoría y el gobierno dañar la dinastía, 
cuyo jefe debiera, por el solo hecho deque se hablaba, 
destituir al gobi r.u.

El Sr BECERRA: Rectificó.
El Sr. G.4RCIA LOPEZ para una alusión personal. 

Esplicó Unas palabras que habia pronunciado de luego 
lo veremos, diciendo que significaban los sucesos que 
habían de ocurrir. (Se reproduce el esciindalo. Momen­
tos de confusión.)

El Sr. García López dijo que la dinastía estaba pren­
dida coa alfileres. (Protestas, confusión.)

El Sr. SaGASTA rectificó.
El Sr. GARCIA LOPEZ rectificó.
En votación nominal quedó desechada por 156 con­

tra 107.
El Sr. PRESIDENTE dijo que se iba á preguntar si 

se prorogaria la sesión.
El Sr. FIGUERAS pidió la palabra. (Grandes pro­

testas de confusión.)
En votación nominal se acordó que se aplazase la re­

unión de secciones y la continuación de la discusión 
pendiente para mañana por 110 votos contra 47.

El Sr. OCHOA (D. Cruz) pidió que se reunieran las 
secciones antes de la sesión de mañana. No se accedió.

Se levantó la sesión.
Eran las ocho menos cuarto.

SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de Mago 
de 1871.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.

Abrióse la sesión á las tres menos cuarto y se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Entrado en la órden del dia se aprobaron sin debate 
las acta.s de los Sres. Salamanca, García Britz, Lachica, 
obispo de Tarazona, obispo de la Habana, Cors y otro 
cuyo nombre no entendimos.

be aprobaron también sin debate los dictámenes pre­
sentados el sábado por la comisión de incompatibilida­
des é incapacidades.

Se leyeron varios otros dictámenes de la comisión de 
incompatibilidades relativos á los generales Córdova, 
Jovellar, Milans del Bosch, Cervino, Infante y Bassols, 
declarando compatibles el cargo que ejercen con el de 
senador.

Se levantó después la sesión.
Eran las tres.

SECCIOt^ DE NOTICr&S-

Hé aquí la proposición presentada en la mesade 
Congreso por los diputados republicanos respecto de la 
reforma del art. 33 de la Constitución:

«Los que suscriben, diputados de la nación, traen 
de sus electores un mandato al cual no podrían faltar 
sin faltar también á su propia dignidad y á su concien­
cia. Las manifestaciones reiteradas de la opinión públi­
ca, el voto de las ciudades mas importantes, la ense­
ñanza ofrecida por las últimas elecciones, dicen bien 
claramente haber sonado ana de esas horas solemnes 
en que los pueblos necesitan y desean una reforma 
constitucional que evite grandes peligros y afiance, so­
bre bases sólidas é incontrastables, la libertad y la paz.

Las Constituciones pueden reformarse cuando han 
cambiado las ideas por el trascurso de los tiempos, ó 
después de que ciertos ensayos recientes han demostra­
do por una esperiencia, si no larga, dolorosa, la incom­
patibilidad entre principios opuestos é instituciones de 
diverso y contrario origen, que no pueden vivir dentro 
de un mismo Código sin batallar, ni batallar sin des­
truirse, ni destruirse sin violentar, sin traer sobre la 
patria una de esas catástrofes que la previsión política 
evita con oportunas y progresivas reformas.

Nadie puede negar que el sentimiento nacional está 
vulnerado, los derechos individuales ó cohibidos ó ame­
nazados, el órden público en peligro, la ley fundamental 
destrozada, y que todos estos males provienen del afan 
constante por arraigar una solución no preparada con­
venientemente en la conciencia pública, y repulsiva á la 
voluntad de la nación.

Por todas estas razones, los diputados que suscriben 
proponen á la consideración de las Córtes una urgente 
reforma constitucional. Ya sabemos, como habiendo 
contribuido, aunque con nuestra protesta, al Código 
fundamental, que estas Córtes no son Córtes Constitu­
yentes, ni por lo mismo hábiles para llevar á cima la re­
forma constitucional; pero ostas Córtes pueden, usando 
de las atribuciones concedidas por el art. 110, declarar 
por sí que ha llegado el momento de la reforma consti­
tucional y el rey tiene por el art. 111 el deber de cerrar 
estas Córtes, disolverlas y convocar unas nuevas de ca­
rácter constituyente dentro ae tres meses.

Por estos motivos políticos y legales, los diputados 
que suscriben piden á las Córtes se sirvan aprobar el si­
guiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Las Córtes, en uso de sus atribu­

ciones, declaran que ha llegado el momento de proponer 
la nación una reforma que derogue el artículo «treinta 
y tres» del Código fundamental y sus concordantes, y, 
por consecuencia, declarar abolida la monarquía en Es­
paña.

Palacio del Congreso 20 de Mayo de 1871.—Emilio 
Castelar.—José María Orense.—Estanislao Figueras.— 
Juan Pablo Soler.—Francisco Pí y Margall.—José Cris­
tóbal Sorní,—B. Lostau.—Prudencio Sañudo.»

Un escuadrón de Galicia, 109.
Otro de Mallorca, 85.
Dos establecimientos de remonta con 1.3(5 plazas cada 

uno.
Ciento cincuenta y tres hombres para la escuela mi­

litar de caballería.
Once secciones de obreros de administración, 775.
Una brigada sanitaria, 480.
Lanzas de Ceuta, 62.
La compañía de mar de la misma plaza, con 90 hom­

bres.
Los pelotones de mar de Melilla, Chafarinas, Gome­

ra, Alhucemas y faluchos para comisiones, con 53 
plazas.

Moros mogataces de Ceuta y sección del Riff, á es- 
tinguir 47.

Ciento veinticuatro infantes do la compañía de guar­
dia del rey y 75 de á caballo.»

El Sr. D. Francisco Ríos Rosas ha presentado las si­
guientes enmiendas á la ley dél matrimonio civil:

1. “ Que los católicos que lo tengan por oonveniente 
(que sin duda serán todo.s), puedan contraer matrimonio 
sagrado, siendo válido para los efectos civiles con solo 
pasar al registro civil la certificación del cura y sin ser 
necesario repetir el acto en presencia del juez municipal. 
Los que así lo contraigan, como lo exige la congruencia 
y consenso de los actos entre si, deben obtener, en easo 
necesario, las dispensas de la Iglesia, ya en Roma, ya 
ante su respectivo prelado, libre de todo gasto.

2. ” Los católicos que quieran contraer solamente el 
matrimonio civil, lo verificarán así libremente, y si tu­
vieren impedimento, podrán solicitar las dispensas del 
poder temporal. Creemos que pocos casos ocurrirán en­
tre católicos, en que sea preciso recurrir á este espe­
diente.

Por último, los de los diversos ritos fuera de la Igle­
sia católica, deben contraer el matrimonio civil obliga­
torio, sm perjuicio de que lo solemnicen también en la 
respectiva comunión de su rito especial.

Los hermanos Hanlon Lees, tan aplaudidos del pú­
blico madrileño por los dificilísimos ejercicios que todas 
las noches ejecutan en el Circo de Price, terminarán sus 
trabajos en el sábado pró,ximo. El viernes tendrá lugar 
una variada función á beneficio de los mismos, en la 
cual ejecutarán los tres niños Bobi, Guillermo y Alfredo 
sorprendentes ejercicios en el doble trapecio y en las pa­
ralelas.

El Sr. Arderius ha contratado para los Campos Elí­
seos á un prusiano que toca 16 tambores á la vez, se­
gún hemos podido observar en una estampa espuesta 
al público en el café Fornos.

De los datos que diariamente publica el ayunta­
miento de Madrid sobre las libras de carne vendidas en 
el matadero, y el trigo que se consume, comparados con 
lo de hace diez años, resulta que habiendo hoy mas de 
30.000 almas mas en Madrid que en el año 1860, se con­
sume menos carne y monos pan todos los dias.

Dividiendo las libras de carne y de pan que se con­
sumen diariamente en Madrid entre los h-abitantes, se 
ve claramense la miseria pública por la escasez de la 
alimentación.

Y si esto es en Madrid, calcúlese lo que pasará en las 
comarcas que han perdido las cosechas y se les han 
muerto los ganados por los fríos y nieves del invierno, y 
ahora tocan los resultados al cortar las lanas.

Y á pesar de esto, el Sr. Moret se hace ilusiones.

^La distribución de la fuerza permanente del ejército, 
según el cuadro demostrativo que presentó al Congre­
so el señor ministro de la Guerra, será: 58.376 hombres 
de infantería, 8.847 de artillería, 2.172 de ingenieros, 
8.899 de caballería, 775 de tropas de administración, 480 
de sanidad, 252 de pelotones de mar y compañías suel­
tas y 199 de guardias del rey: total, 80.000 hombres.

La distribución por armas será:
Cuarenta regimientos de línea con dos batallones de 

seis compañías y fuerza cada batallón de 528 hombres.
Un regimiento Fijo de Ceuta con dos batallones y 

fuerza total de 1.800.
Veinte batallones de cazadores con ocho compañías 

y fuerza total cada uno de 650.
Un batallón provisional de Canarias con 650.
Un batallón franco de Cataluña con igual fuerza.
Escuela de tiro y colegio con 36.
Cuatro regimientos de artillería á pié con dos bata­

llones de á seis compañías y fuerza cada uno de 528 
homares.

Cinco regimientos montados con cinco baterías de 
ocho centímetros y fuerza de483 hombres cada uno.

Uno id. con cinco baterías y fuerza de 483.
Dos de montaña de seis baterías y fuerza de 615 

hombres cada uno.
Un escuadrón de remonta con 194.
Una compañía de obreros con 262.
Tropa de la academia con 39.
Dos regimientos de ingenieros con dos batallones de 

á 528 hombres.
Una brigada topográfica, 60.
Veinte regimientos de caballería de cuatro escuadro­

nes y 414 plazas cada uno, inclusos los sargentos y ca­
bos supernumerarios.

La tercera representación de Don Fernando el Era.- 
placado fué anteanoche tan brillante como las dos ante­
riores. El público que llenaba las localidades del teatro 
de la Alhambra aplaudió la mayor parte dé las piezas 
llamando á la escena al autor repetidas veces, é hizo 
repetir la romanza coreada de barítono del acto tercero 
y un himno guerrero que el coro de hombres cantó con 
valentía sin igual. Las bellezas de la obra del Sr. Zu- 
biaurre se destacan con mas claridad en cada represen­
tación. Las Sras. Nueros y Neda y los Sres. Hunt, Cor- 
tabitarte y Galardi fueron, como siempre, muy aplau­
didos, y con especialidad el matrimonio Hunt. La or­
questa, perfectamente dirigida por Monasterio, adquie­
re cada dia mas seguridad en una ópera cuya instru­
mentación tiene siempre gran interés y no escasas difi­
cultades de ejecución.

Un dato sobre el despilfarro progresista comentado 
hoy en algunas corporaciones científicas.

En la facultad de Medicina de Madrid hay cátedra 
(de materia módica por ejemplo) que tiene un catedráti­
co jubilado que cobra; un catedrático excedente que co­
bra; un catedrático en comisión que cobra, y un ayu­
dante que cobra, aunque menos, y trabaja por todos.

Total,72 000 rs. por un mal servicio, cuando el com­
pleto por el catedrático en propiedad no valdría mas 
que 24.000

Además, para proveer una cátedra de Anatomía, do­
tada con 16.000 rs. se han dado por sueldo y pluses álos 
jueces que han compuesto el tribunal de oposición, la 
friolera de 48.000 rs.; de suerte que si á los catedráticos 
de nuestras Universidades les dá la gana de morirse ca­
da seis meses, costará el juicio de su reposición seis ve­
ces mas de lo que vale en sí la enseñanza.

Los diputados de las oposiciones carlista y republi­
cana, como ya anunciamos, presentarán una enmienda 
cada uno al dictámen leído sobre reforma del art. 56 del 
reglamento, exigiendo que ciertas proposiciones deban 
ser autorizadas por la mayoría de las secciones.

Se considera indudable que una sección, la primera, 
autorizará la proposición del Sr. Castelar. Si á pesar de 
ello se opusiera la mayoría á su discusión, las minorías 
darían una batalla parlamentaria muy ruidosa.

Anteayer llegó á Sevilla el general Sr. Serrano Bedo­
ya: después de breves dias so dirigirá á G ranada.

La proposición del Sr. Escuder contra los consumos 
ha sido retirada, porque muchos diputados de la mayo­
ría se proponen combatir también el restablecimiento de 
esta contribución.

Parece que el S r. Ellduayen defenderá una proposi­
ción para que, atendida la gravedad de los proyectos 
que el señor ministro de Hacienda presenta con los pre­
supuestos, y la imposibilidad de discutirlos con el dete­
nimiento que merecen, las Córtes amplíen por seis me­
ses el presupuesto vigente. Así lo dice un periódico.

Parece que el espitan general de las islas Canarias 
ha propuesto al ministro de la Gtierra algunas refor­
mas en la organización de las milicias do aquel dis­
trito, mejorando las condiciones de los oficiales que sir­
ven en dicho instituto.

Hoy se ha presentado al ministro de la Guerra el ge­
neral Sr. Garbo, que acaba de llegar de la Habana,
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. Ki general Sr. Milans del Boscli se La vuelto á 
cargar hoy de la dirección general de Caballería.

-Mártes 23 :e Majo : idí i

lín la Nava del Rey, villa populosa-de la provincia 
de Valladolid, se amotinaron anteayer los presos do la 
cárcel, ignoramos por qué causa. Solo se sabe quo ha­
biendo sido preciso hacer uso de la fuerza pública para 
reprimir el alboroto, resultaron un muerto y varios he­
ridos do cutre los mismos amotinados.

Los enfermos de la sala especial de higiene del hos­
pital General de festa córte, se han insurreccionado por 
no querer la asistencia del médico que la de.semne. 
naba.

La discusión del acta de Alcalá se hizo ayer imposi 
ble por efecto de los debates á que han dado lugar las 
proposiciones presentadas; y como hay cierto interés .en 
abordar estas cuestiones, no sabemos para cuándo que- 
darp ya aplazada la discusión del acta indicada.

La proposición del diputado Sr. Pascual, dice tex­
tualmente :

«Pedimos al Congreso se sirva declarar ha visto con 
desagrado y profundo sentimiento la violación de la ley 
constitucional cometida por el gobernador de Barcelo- 
na D. Bernardo Iglesias, espulsando de aquella ciudad 
a los Sres. Royanez, Nodot y Andrés Michei, estranje 
ros residentes en la misma desde largos anos, condu 

, ciendoles como criminales á la frontera francesa sin ra 
te a i o S '^ °  autorice ni disculpe semejan-

Palacio del Congreso 22 de Mayo de 1871.—Pascual 
Figubras. Siguen las firmas.»

En vista de la afluencia de concurrentes á visitar la 
esposiciou del Fomento de las Artes, situada en el salón

y del mayor nú­mero de objetos que diariamente se van presentando, la
. junta directiva ha dispuesto que esté abierto el local sin 
interrupción desde la seis de la mañana.

Ayer fueron á palacio el presidente del Congreso y 
lo ssecretanos Sres. Ferratges y Ríos Portilla con el ce­
remonial de costumbre á recoger de D. Amadeo la firma 
de las tres copias del acta de la jura.

El domingo se recibieron en el ministerio de la Guer­
ra los procesos instruidos contra los señores duques de
MOntpensier, conde de Cheste y Saavedra, por haberse 
negado a jurar á D. Amadeo.

El Sr. Ruiz Zorrilla parece sigue mejor y en breve 
saldrá para Paléncia.

Ayer hemos oido que se firmó el decreto autorizan­
do al ministro de Gracia y Justicia para presentar al 
Congreso los proyectos de casación criminal, reforma 
del Código penal y algún otro.

Ha salido de Madrid para Andalucía, por el ferro­
carril, un batallón del regimiento de infantería de San 
Quintín, y de Granada para Madrid el regimiento infan­
tería de Iberia.

cho es cierto, pueden encontrarse varios puntos de con­
tacto entre las'formas que ha usado el gobierno para 
separar al Sr. Makenna y las que usó en el decreto, no- 

, table por su sequedad, declarando cesante al Sr. Gómez 
Diez.

—Es relevado de la guarnición de Sevilla el regimien­
to de Mfdaga y le sustituye el de .á,fi ica.

—Se habla de otras remociones, traslaciones y cesan­
tías, pedidas ó decretadas.

—Sesigue intrigando para echar la zancadilla á la di­
putación provincial y quitar de enmedio todo lo que es­
torba a los que, adhiriéndose á todas las .situaciones, 
están resueltos á ser los amos de Sevilla.

Con fecha 20 dicen de Sevilla;
Por una de esas equivocaciones que tan frecuentes 

son en el cRsbarajustado ramo de correos, la correspon-
encia de Cádiz, que debió llegar ayer mañana á Sevilla, 

siguió en la ambulancia para Madrid de donde regresa­
rá no sabemos cuando.

Con motivo de haber dispuesto la empresa de la pla­
za de toros que los vendedores se proveyesen de una en­
trada de sol para ejercer su industria en el circo, los 
aguadores se declararon en huelga retirándose para pro­
mover un conflicto aleccionados con la esperiencia repe­
tida de actos que se atribuyen al pernicioso influjo de 
la InUriiMioml.

tur.ll del instituto provincial de aquella ciudad, D. Sa- 
lusliano Sotillo.

.... . • “ ^
La sociedad de los ferro-carriles valeaciduos ha ufl- 

ciaio al ayuntamiento de la capital m uiifestáudole ¡que 
se halla dispuesta á verificar las combi naciones nece­
sarias con las demás líneas para establecer trenes ,e re­
creo durante los dias déla feria quepara el próximo Ju 
lio proyecta aquella municipalidad.

Dice el Diario de Avisos de Zaragoza;
«El día 12 del corriente el señor gobernador civil de 

a provincia ofició al que lo es eclesiástico de esta dió-
n  ?  de lo que dispone el decreto de

de Octubre de 18ñ8, diese las órdenes oportunas á fin
presente semana el con-

Nuestra benora de Altabas, con objeto de que sea pues­
to a disposición del ministerio de la Guerra. Estraña-
Siraílev decretopaia llevar a cabo tal determinación, siendo así que aquel

1 'pone que solamente se proceda á la espulsion de las 
religiosas, cuya fundación sea posterior al año 1837 y 
la del mencionado convento data del 1510. Otin ciixuns- 
ancia a ogapor su sosteaimieiifcy, j e s  que las monjas 

se alian dedicadas á la enseñanza gratuita desde 1852.
unque esto no fuera así, la ley sobre espropiacion for­

zosa dispone que antes de ser desposeído un particular 
ó corporación se for., me el debido espediente, y prévia la

^^areceque el regimiento de San Quintín quedará de j j pericial y abono correspondiente se proceda á
guarnición en Sevilla, pasando á Cádiz el de Africa que 
era esperado de un momento á otro procedente de Za­
ragoza.

Escriben de Valencia;
«Con motivo de la resistencia hecha por los capita­

nes y tripulantes de la fragata norte-americana '^íora- 
ím  y del brik barca noruega /duna, llegados a nuestro 
puerto, y despachados para .sufrir la cuarentena de ri­
gor en el lazareto sucio, en virtud de lo que dispone el 
telegrama d ^  ministro de la Gobernación, fecha 11 dél 
^ctual, el señor gobernador de la provincia ha dado ór­
denes terminantes al señor comandante de Marina con 
el objeto de que haga salir inmediatamente del puerto 
a los refeiidos buques.»

Dice, el Diario de Barcelona del domingo;
«Al terminar anoche la sesión ordinaria de la aca­

demia de la Juventud católica, el señor pre.sidente ma­
nifestó que la estraorrlinaria anunciada para hoy á las 
dos de la tarde, en la casa Lonja, quedaba prohibida de 
orden del gobernador de la provincia, á quien se había 
pasado el correspondiente aviso con la anterioridad que 
previene la ley.»

Según los diarios barceloneses, las reses destinadas 
al matadero de aquella capital en pocos dias se han es­
capado de las afueras y entrado en la ciudad, lo cual 
podrá dar lugar á algunas desgracias, con tanto mayor 
motivo cuanto que los agentes de la autoridad tratan 
de cazar á tiros á los toros fugitivos, como hacen tam- 
bien con los malliechores.

lo que resulte oportuno.
Ademas la iglesia de Altabas es parroquial y la úni­

ca de esta categoría que hay en el Arrabal y serian de 
grande consideración los perjuicios y molestias que se 
ocasionaría a los numerosos vecinos del Arrabal y casas 

e campo dependientes de aquella parroquia. Todas es 
as consideraciones, lijeramente apuntadas, creemos que 

serán suficientes á que la autoridad tome el pulso al 
asunto antes de llevar á cabo la medida de que tra- 
tamos.» *

A lo que aseguran se ha mandado reconcentrar en 
Búrgos. toda la fuerza de la guardia civil de 
vincia.

la pro-

E1 iSr. Cruzada Villamil ha presentado una pronosi- 
cion al Congreso pidiendo que se esceptúede la venta la 
fábrica de tapices de Madrid y continúe, agregada al 
real patrimonio.

El Sr. Montero R íos opta por el distrito de Palacio 
en Madrid.y deja vacante el de Salín.

El Sr. Gasset ha optado por el de Cambados y queda 
vacante el de Padrón.

Ayer se dió cuenta al Congreso del decreto por el 
cual se concedió á la viuda de D. Juan Prim el título de 
duquesa con grandeza de primera clase, y elevando é 
el ducado el marquesado de los Castillejos.

Para el mes que viene se establecerán trenes econó­
micos de recreo para Lisboa.

En el rio de Gastrovido, cerca de Salas de los Infan­
tes, ha ocurrido una desgracia lamentable; hace dias 
fueron unos peones á cortar un árbol á las orillas del 
Arlanza y cayeron en las aguas dos de ellos, y otro que 
se-arrojó:á salvarles pereció víctima de su arrojo, así 
como los que intentaba sacar; parece que uno de' los 
ahogados es el contratista del camino de Soria, llamado 
■Domingo Zuloaga, persona muy estimada en aquel par­
tido y constructor de lanchas para el arrastre de piedra 
de la carretera que tenia á su cargo.

Según dicen los diarios de Valencia, en las alquerías 
y mañas del término de Castellón se han cometido es­
tos días algunos robos, habiéndose librado por estar ha­
bitadas las del brigadier Villalon y la de D José Cid, 
no escapando de ser saqueada la llamada del Burguero’ 
de donde habiendo fracturado una ventana ó la puerta 
se llevaron los cacos cuanto hábia en ella. ¡

Según el Avisador Malagueño, se espera que los ga­
naderos de la provincia presentarán cerca de 10.000 ca­
bezas de ganado en la feria que debe verificarse en aque­
lla capital durante las solemnidades del Corpus.

He aquí lo que dice La Orónica de Barcelona del jue­
ves sobre la muerte ocurrida en la calle de Obradors de 
resultas de un tiro disparado por un agente de policía 
Opinamos que espone á fatales percances á las personas 
mofensivas que transitan por la ciudad el uso de armas 
de fuego para la persecución de malhechores, siendo las 
armas blancas, bien manejadas, las que debieran em­
plearse en casos tales.

Dice asi Ln Qtótiícq,',
Tal como lo oímos referir vamos á relatar un suce­

so, cuyo desenlace fué quedar cadáver anoche un hom­
bre en la estrecha calle de Obradors.

Parece ser que por la mañana se presentaron dos o

Nada so les dió.

la  ^  y  « «^róselesla puerta, contra la cual dispararon un tiro.
Al ruido de la detonación alarmáronse las personas 

que estaban en la plaza Nacional, diéronse voces de la­
drones y pusiéronse en movimiento los vigilantes y 
agentes de la autoridad. ^

Una pareja de órden público que acertaba á pasar 
por la inmediata calle de Obradores, topó coa dos iadi- 
duos que venían escapando.

Didseles la voz de alto; uno logró desaparecer; el otro 
se resistió, navaja en ristre, á los agentes. Uno de estos, 
al ver amenazado á su compañero, disparó la carabina, 
cuyo proyectil penetró en el pecho, por uno de los cos­
tados del que llevaba la navaja, hiriéndole de tal grave- 
üaa, que falleció á los pocos momentos.

El difunto, según pudimos observar, aparentaba te­
ner unos 26 anos de edad, de bigote escaso y rubio; ves­
tía chaqueta, camisa de color, faja y gorra. - .......

Acudió el tribunal para proceder al levantamiento cesión del territorio definido por el párrafo
del cadáver, | 3.® del art. 3.® en cambio del ensanche del rádio alrede-

fil pánico que causó el siniestro es iu le.scriptible. .Vi 
sentirla esp.into.sa coiimoeioii, al ver que muchas ca.s-.is 
se huedian de golpe y que en otras las paredes se agrie­
taban y saltaban los tej idos, todos lo.s h ibitautes del 
barrio, .sin .saber lo que liaciau, locos de terror, arroja­
ron algunos de sus muebies por los lialcones y salieron 
á Iss calles precipitándose en el p digro por huir de él. 
Entretanto las bombas sa taban en todas direcciones hi­
riendo ó matando á mpch igente. .Vlgunas penetraron'en 
la escuela militar; otras cayeron en ei iiospital, donde de­
terminaron una huida general, saliendo enfermos y en­
fermeros, en el estado en que se encontraban, desnudos 
ó á medio vestir. Los caballos se escaparon de las cua­
dras galopando y. encabritándose furiosos al azar.

Los avisos eran inútiles; nadie escuchaba los conse­
jos. El miedo, el horror, la locura eran generales.

Sin embargo, no tardó en verificarse un cambio ca­
si repentino en la actitud de la población al ver la con­
ducción de heridos que reclamaban los mas urgentes 
cuidados, al comprender la necesidad de atajar el incen­
dio para evitar mayores catástrofes, pues todavía que­
daban intactos unos almacenes que contenían millones 
de cartuchos para chassepot.

La primera cura de k s  heridos se efectuó en pleno 
Campo de Marte, aplicando vendajes y apresurándose 
to lo el mundo á ofrecer generoso asilo á aquellos infeli­
ces. Hombres y mujeres llevaban camillas ó bascaban 
medicamentos, mientras que otros formaban cadena pa­
ra llevar agua al incendio. Aquel espectáculo de gene­
ral abnegación era consolador; pero los instantes en tan 
penosa tarea y en medio de tan terribles emociones pa­
recían siglos.

El número de victimas encontradas desde un princi­
pio es muy consi<lerable; déla primera esplosion debie­
ron perecer, además de las personas que se encontraban ; 
en el depósito, los soldados de guardia, que eran una 
compañía; además, en todo el rádio quo alcanzaron los 
proyectiles quedaron huellas de sangre v destrucción. 
Pero lo mas horrible era el estado de los cadáveres y de 
los heridos. Aquellos estaban en su mayor parte carbo­
nizados; los cabellos, la piel, los ojos habían desapareci­
do, quedando solo un tronco informe y repugnante. Una 
mujer había sido dividida por mitad del cuerpo.

En cuanto á la causa del accidente, en un principio 
corrió la voz de que había sido intencionado, de que los 
versalleses habían prendido fuego; pero como todas las 
razones estaban en contra, la población ha acabado por 
convencerse de que no ha habido culpables, puesto que 
ni aun las bombas de los sitiadores caían por aquel 
punto.

La Asamblea nacional de Vérsallcs' discutió el 18 el 
dictamen sobre el proyecto de ley que ratifica el tratado 
de paz con el imperio de Alemania, y cuyo dictámen es 
favorable á la ratificación.

El almirante Fourrichon declaró que no halla ven­
taja alguna para la Francia en el cambio de territorio 
de Belfort por otro de cerca de Thionville.

En el mismo sentido se espresó el general Chaazy. 
Terminada la discusión general del proyecto, decla­

ra el presidente que con sujeción' al reglamento, la 
Asamblea no está llamada á votar .sobre los artículos 
con tratados celebrados con potencias estranjeras. En 
su consecuencia, el presidente solo puede poner á vota­
ción las conclusiones de la comisión que comprenden 
los dos artículos siguientes;

Artículo 1.® La Asamblea nacional ratifica el trata­
do definitivo de paz cuyo tenor es adjunto y que ha sido 
firmado en Francfort el 10 de Mayo do 1871 por los se­
ñores Favre, Poiiyer Quertier y Goulard de una parte, 
y de otra por el príncipe de Bismark y el conde dé 
Arnim, y autoriza al jefe del poder ejecutivo y al minis­
tro de Negocios estranjeros para el canje de las ratifica­
ciones.

Art. 2.® La Asamblea nacional, usando de la facul­
tad de opcion que se le reserva para dicho tratado, con

una e.sten.ía Memoria, que por su— Precedidas de
mucha ostensión "o podemos i-oprodack;'pébíica hoy la 
W *  las sijíuientes bases para el arreglo del presu­
puesto del clero;

1.» F¡jar.un tipo de 10 rs 10 céntimos por habitante 
como máximum que el Estado abonará por obligaciones 
ecleshisticas en cada provincia, y un míuumum 
reales. do

2.® Las provincias que por circunstancias partícula 
res quieran satisfacer mayor cantidad por habit 
podrán hacerlo comprendiéndola en sus presupuestos

3 ® Se verificará nueva circunscripción de dióceria 
arreglo parroquial, y una reforma de la parte relativa II 
clero catedral, benefleial y pa>-roqaial á las asignaciones 
todas y á las del culto, de manera que el crédito pre 
supuesto no esceda de los tipos señalados en la base pri 
mera. ^

4. ® Se dará colocación preferente en cargos elesiás-
ticos análogos á su categoría, á los esclaustrados que 
gozan haber del Tesoro. • ^

5. ® El gobierno negociará con la Santa Sede la modi­
ficación del Concordato v del Convenio adicional al mis­
mo, partiendo de las baSes anteriores.

Y 6.® Se satisfarán las obligaciones eclesiásticas;
1. ® Con la renta de las inscripciones intrasferibles 

entregadas al clero en equivalencia de sus bienes.
2. ® Con la renta de la Cruzada.
3. ® Con los recursos propios del Estado.
El Estado se obliga á satisfacer mensaalmente los 

intereses de las inscripciones intrasferibles. Se obliga 
también á emitir inscripciones hasta el completo de las 
obligaciones eclesiásticas.

Dentro de estas bases, no habrá necesidad de alterar 
fundamentalmente la organización actual de 23 provin­
cias de España. Entre un máximum de 10 rs. y mínimum 
de 3, el término medio general en España por obligacio­
nes eclesiásticas resultará de7is. por habitante, cuando 
Francia paga 5 rs. 24 cénts. Todavía España figurará al 
frente de las naciones católicas, no solo por su' ardiente 
fe, sino por la suma con que contribuye al esplendor del 
culto.

Reales.

El presupuesto del clero importará en-
. .....................................................  109.600.000
Importa hoy............................................... 169.956.000

................................... 60.356.000
Importan las pensiones de regulares es­

claustrados.............................................  6.974.000

Baja total en el porvenir. . . . . . .  67.330.000

Madrid 16 de Mayo de 1871.—El ministro de Hacien­
da, Segismundo Moret y Prendergast.

(Qaceta de ayer.)
Parla presidencia del Consejo de ministros se decla­

ra mal formada una competencia suscitada entre el go­
bernador de la provincia de la Coruña y el juez de pri­
mera instancia de la capital con motivo de un interdic­
to de recobrar presentado en aquel juzgado por D. Beni­
to Diaz Becaria contra D. Manuel Abelardo por intru­
sión de este último en la propiedad del primero.

Por decretos espedidos por el ministerio déla Guer­
ra se nombran vocales de libre provisión del Consejo de 
gobierno del fondo de redención y enganches del servi­
cio militar á los tenientes generales D. Antonio del Bey 
y D. José Makenna y Muñoz; vocales del mismo Conse­
jo de la clase de diputados á D. Eugenio Montero Ríos 
y á D. José Luis .á.lbareda, y de la de senadores á don 
Manuel Silvela y á D. Camilo Labrador.

GACETILLAS.

Según leemos en los diarios gaditanos, Antonio San- 
chez (el Tato) se ha embarcado en aquel puerto para 
Lóndres, donde le harán un nuevo aparato para poder 
orear a pesar de faltarle una pierna.

en
una

Las pruebas de los carbones de Belmez verificadas 
en el arsenal de la Carraca han producido los mejores 
rebultados compitiendo i es que no aveiitajan á los car­
bones ingleses.

S E C C iO í^  D E P ñ O V Ii^ C íÁ S .

Durante la tormenta que tuvo lugar á las dos de la 
tarde del dia 13 en Aytona (Lérida), un rayo fué á dar 
en la torre de dicha viK-i, derribando la bola de la cú­
pula, y rozando luego por una de las campanas, siguió 
un alambre dirigido á una de las vecinas casas que ser­
n a  para tocarlas, y penetrando en ella mató en el acto 
á una muchacha de 22 años y mal hirió á otra, hijas 
ambas del dueño de dicha casa.

NOTICIAS DE CUBA.

Por la vía de Nueva-York hemos recibido los despa­
chos que insertamos á continuación, tres dias posterio­
res á las que llegaron por el vapor correo directo;

Habana 2 de Mayo.—Un despacho de Cuba trajo la 
noticia de que el coronel Cañizal tuvo un encuentro con 
los insurgentes en el diseo del Cobre, en el cual mató á 
8 y capturó 14. No se dice cuál ha sido la pérdida de los 
españoles.

Ayer se presentó en Sancti Spíritus la familia del je­
fe insurgente Camilo Sánchez.

La contra-guerrilla del batallón del Orden sorpren­
dió un campamento con 59 rebeldes cerca de Pazos, dis­
persándolos con pequeñas pérdidas. Los españoles des­
truyeron el campamento y cogieron una partida de ves­
tuario y otros efectos.

La escuadra inglesa salió hoy de aquí para la Ber- 
muda.

, Habana 3.—Valmaseda pasó por Santa Cruz del Sur 
el 28 y llegó ayer á Bayamo.

Ha llamado la atención en Sevilla quo el Sr. Rubín 
fuera portador de las órdenes nombrándole capitán ge­
neral de aquel distrito militar del que tomó posesión el 
viernes antes de que se recibiese en aquella capital el 
decreto publicado en la Gaceta.

Efectivamente, no es común lo que ha ocurrido en 
este caso, y por lo raro ha dado lugar á multitud de co­
mentarios.

Los diarios sevillanos se ocupan naturalmente de es­
te hecho.

La A ndalucta del domingo publica los siguientes pár­
rafos;

«Al dar La Correspondencia de España la noticia de 
haber salido en el tren del 17 con dirección á Sevilla el 
general Rubín de Gelis, le llama nuevo capitán general 
de este distrito; hasta hoy sin embargo, no hemos visto 
su nombramiento en la Gaceta. Pero esto no ha obstado 
para que ayer tomase posesión el Sr. Rubín del mando 
superior militar de Andalucía, yendo á cumplimentarle 
en trage de gala con tal motivo la oficialidad de la guar­
nición. Ignoramos el puesto que ocupará definitivamen­
te el Sr. Makenna.

—Confirmando un rumor que había corrido por Sevi­
lla, refiere La Epoca, que el general Rubín ha sido por­
tador de los despachos en que se relevaba al Sr. Ma- 
Jienna, de quien se dice que queda de cuartel. Si el he-

Segun dicen de Valencia, han trátado de escaparse 
los presos de las cárceles de Serranos, perforando una 
de las paredes, pero fueron descubiertos al tiempo de 
efectuarse la visita ordinaria.

En Calamocha, pueblo de la provincia de Teruel, ha 
sido asesinado un vecino á consecuencia de cuatro dis­
paros de armas de fuego. La guardia civil ha detenido 
á un sugeto sobre el que recaen sospechas Je ser autor 
ó cómplice del atentado.

Ha vuelto á Barcelona la escuadra del Mediterráneo, 
que había salido para las costas de Levante.

Leemos en el Tarraconense'.
«Los tenedores de carpetas de la deuda en esta ca­

pital .se lamentan con justicia de que mientras se dice 
que en Madrid hánse pagado 480 millones en cupones; 
mientras en Barcelona se pagan varias clases de deuda,' 
inclusos los títulos amortizados, en esta aun no se ha 
pensado en abonar un céntimo á dichos intere.sados, á 
pesar de haberles puesto una segunda numeración, que 
no atinamos á qué conduce.

Es tanto mas de estrañar la falta de pago por cuan­
to en tesorería no falta metálico »

El ayuntamiento de Barcelona ha otorgado la com­
petente autorización á D. Alejo Soujol concesionario 
que es del ferro-carril urbano de Atarazanas á Gracia) 
para construir otro tramvía que irá unido y será pro­
longación de aquel, partiendo do la Rambla frente á 
Atarazanas y terminando en la Barceloneta.

Las lluvias de estos dias han sido tan abundantes 
alaga, que el rio Guadalmedina ha esperimentado u.*. 

gran avenida, arrastrando en su corriente mucha leña 
arboles arrancados de cuajo, efectos de casa, piedras de 
molino y otros innumerables efectos.

La diputación proVincial de Palma ha acordado to­
mar prestados 7.000 duros del Banco Balear por un mes 
dando en garantía billetes del Tesoro propiedad del
cuerpo provincial, y contratar con el mismo Banco un
empréstito de otros 7.000 duros afianzándolo con lámi- 
mmas intrasferibles, cuya amortización se consignará 
en el presupuesto.

^  SEGCJOM EXTRAMJERA^^

El ejército del gobierno de Versalles que sitiaba á 
París ha penetrado en aquella capital consiguiendo un 
triunfo completo sobre los defensores de la Commune 
cuyos alardes de salvaje resistencia se han desvanecido 
corno por encanto en el momento de la lucha suprema. 
Oorao abíuidoiiaroa á los fuertes de Issj j  'Vaaves se 
han retirando de las murallas y después han desapareci­
do de la plaza de Vendóme y de la calle de Rívoli donde 
habían levantado barricadas formidables, dejando á las 
tropas que ocupen las Tullerías y ála misma pl’aza Ven­
dóme que se halla mas adentro de la ciudad.

Dando por sentado que algunos recalcitrantes se re- 
ugieu en la cuna de la insurrección, ó sea en las altu­

ras de Montmartre, su re.sistencia no puede ya ofrecer 
p igro ninguno. La causa del órden queda triunfante y 
la guerra .civil que tanto humillaba á Francia en la con- i
sideración de Europa, queda terminada. Ahora vendrá ' 
la época de la reorganización sobre bases sólidas y de la 
forma de gobierno, á la sombra del cual nuestros vecinos 
han de regenerarse para volver á ocupar el puesto que 
les corresponde en el concierto de las naciones.

Entretanto el interés de los periódicos que ayer reci­
bimos, se refiere á los horribles pormenores de la esplo- 
sion de la fábrica de cartuchos. Hallábase situada esta 
en los Campos Elíseos, en el ángulo formado por las 
avenidas Rapp y Labourdonnais. Componíase dedos 
edificios; uno el depósito de los proyectiles cargados; 
otro, el taller donde suelen estar ocupadas mas de 800 
obreras.

dor déla ciudad de Belfort.»
Puesto á votación el art. 1.®, fué aprobado por upa • 

nimidad, menos cinco ó seis diputados que se levantaron 
en contra.

Puesto á discusión el art. 2.°, fué combatido por 
M. Randot y por el general Charton, pero después de 
un brillante discurso de M. Thiers, lo aprobó la Cáma­
ra por 440 votos contra 98.

En seguida fué puesto á votación la totalidad del 
proyecto y aprobado.

M. Julio Favre y M. Pouyer-Quertier salieron el 19 
de Versalles con dirección á Francfort, donde deben avis­
tarse con M. de Bismark para proceder al canje de las 
ratificaciones ,'del tratado de paz, que ha debido tener
lugar el 20. Parece que en esta entrevista se trataran
cuestiones de detalles importantes relativas á los gas­
tos del ejército de ocupación, al pago de la indemniza­
ción y á la evacuación del territorio.

Dice una carta de Florencia;
«El conde de Harcourt mete gran ruido en Roma con 

el alter ego de M. Thiers. Habla abiertamente de inter­
vención y de restauración, primero por medios diplo­
máticos, y si estos no salen bien, por medios coerci­
tivos.

Ha visitado al. cardenal Antonelli. Ha sido recibido 
por el Padre Santo. Las tarjetas de visita que ha recibi­
do son innumerables. Pero esto era ya sabido; lo que no 
se sabia, ee que al dorso de esas 'tarjetas sé lee lo si­
guiente; No querernos la intervención.

El conde de Harcourt no sabia qué pensar de esta 
demostración de doble efecto. No sabia cómo interpre­
tarla en sus primeras comunicaciones diriridas á Ver 
salles. El príncipe Borghese, el príncipe Massimo, el 
principe d Ascoli y algún cardenal han enviado sus tar­
jetas con la nota; Nada de intervención. Esto se presta­
ba á serias meditaciones.

Pero en breve han venido las esplicaciones, y se ha 
descubier oque un romano empleado en el despacho par­
ticular del mmiítro de Francia había puesto de puño 
propio el enigmático; No queremos intervención. De ello 
se ha dado cuenta á Versalles.

Es inútil añadir que por telégrafo se ha mandado 
destituir a dicho empleado.

Vinos del reino y e s tran je ro s.
El esquisito vino de los grandes de España, de la 

bociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.
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FONDOS PUBLICOS.
ULTIMOS PRBCIOS.

«
del 20. del 22.

3 por 100 consolidado.. . . 27-15
27-25
00-00
n-q-ív»

orr ir;
Id. pequeños....................
Id. fin corriente...............
Id. exterior....................
3 procedente diferido_____ 00-00

Afl-AAId. fin de mes.............
Deuda material..............................
Id. personal.................... 00 00 

OA AA
ÜU-00
00-00

Billetes hipotecarios. . . AÂ IA
Id. segunda série......... 98-80Banco de España...
Bonos del Tesoro... *78 1A

FE&HO-CARRILKS. 
Obli^acioues 2.000...
Id. nuevas. ...»__  ’| M lA 01-tXÍ
Id. de 20.000.......  .................1 ÎA QA
Id. nuevas...........

CARRETERAS. 
Abril de 1850__ AA-.AA

UÜ-ÜU

Agosto de 1852......... 0^-00 AA AA
Julio de 1858........... 55-00

50-05 1 
00-00 1 

i

AA.AA
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d. f . . . . F i f í  9 a

París á 8 d. V.........

N
= r a * .

BOLEim  RELIGIOSO.

En la madrugada del 17 de Abril último han sido 
robadas varias alhajas pertenecientes á la iglesia de San- 
tiago de Sidras, ayuntamiento de Cambre, provincia de 
la Coruña.

Escriben de Granada que el regimiento de caballería 
de España que está en aquella ciudad, ha sido destinado 
de guarnición á Baeza, en relevo del de Farnesio que 
viene á dicha capital.

Los periódicos de Valencia hacen grandes elogios del 
guano minero artificial,- llamado guano Sotillo, inven­
ción del conocido y laborioso catedrático de Historia na-

La esplosion partió del depósito donde solo se encon­
traban las personas encargadas de trasportar los paque­
tes de proyectiles á medida que eran preparados. Por 
un providencial acaso, las obreras habían salido todas 
en el momento en que ocurrió el siniestro.

París entero se conmovió con una detonación tan es­
pantosa, que hizo temblar las casas á gran distancia 
del lugar donde se produjo. Una inmensa nube de humo 
negra y salpicada de fogonazos y fuegos fátuos, se ele-̂  
vo en el cielo.

Media hora después de la primera detonación, se de-  ̂
claró un incendio inmenso, cuyas llamas se elevaron á 
veinte metros de altura por cima de los tejados, lanzan- ' 

o hacia el ciclo multitud de paquetes de cartuchos 
reventaban en el aire

De todo esto se colige que en nuestras esferas guber- 
iia;nentales no se tiene seguridad completa de las inten­
ciones de la Francia después de la sumisión do París.

Iri qiinLstro de la Guerra ha mandado á la autoridad 
mi itar de Alejandría que suspenda el desarme ya man- 
dado de la fortaleza de dicha ciudad.

Las noticias sobre la salud del rey no son muy alar­
mantes. Como a tantos otros, no le ha probado el clima 
de Florencia. Había ido á Valdieri, en los Alpes, pero las 
IlUiVias han imposibilitado las partidas de caza El rey 
ha tenido frió en los montes de Valdieri, y está ahora 
en la Mandria, cerca del Veneto, sujeto á un tratamien­
to que retardará su regreso.

Sin embargo, me aseguran que esta enfermedad no 
oirece carácter alguno alarmante.»

S aa to  del dia.

La aparición de Santiago Apóstol.
GüLTOri. be gana el jubileo de Cuarenta horas 

la iglesia de religiosas de Santa Isabel.
Visita de la Córte de María. — Nuestra Señora d 

la Soledad en San Isidro ó en San Márcos.

en

ESPECTACULOS.

r : A 1

que
y dejaban caer los proyectiles 

como l.uvia de plomo derretido, cubriendo Una gran os­
tensión de terreno.

: [(baceta del do-mingo)
Por decretos espedidos por el ministerio de Ultramar 

que hoy publica la Gaceta se nombran consejeros de Fi­
lipinas áD. Pablo Ortega y Rey, que ocupa el segundo 
lugar de la primera terna elevada en consulta por el 
ayuntamiento de Manila, y á D. Francisco Ahuia oue 
ocupa el primer lugar en la terna segunda. '

ZARZUELA.-A las nueve.-Función 66 de abo­
no.-Turno 3.®—A beneficio de k  señorita doña Dolores 
Franco.—La Correspondencia de España.—El amante 
prestado.—Por conquista.

t e a t r o  y  circ o  de MADRID.-A las ocho y 
media.—F. 19 de abono.—Turno 1.®.—Los Amores del 
diablo. '

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos). —A las 
cuatro y á las nueve de la noche.—Gran función de ejer­
cicios ecuestres y gimnásticos.

MADRID.—1871.

H17MNTA. DB JOM OA.BCfA., i  Cargo d<
•rtanilli de los Aagalss, 8,

Ayuntamiento de Madrid




